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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  DECRETO.

Vengo en admkir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Feliciano Perez Zamora del cargo de 
Director general de Beneficencia; quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  ru b ric a d o  de l a  R e a l  mano. 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,;

JOSÉ DE P O SA D A  H E R R E R A .

R E A L ORDEN.
Habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) admitir á 

D. Feliciano Perez Zamora la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Director general de Benefi
cencia ,

S. M. ha tenido á bien mandar se encargue V. I. 
interinamente del despacho de los asuntos de la re
ferida Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1866.

P O SAD A  H E R R ER A .

Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L  D EC R ETO .

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de Ultramar á D. Fernando V id a , Di
rector general de Negocios eclesiásticos y 
Gracia y Justicia en el mismo departamento.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

AN T O N IO  C Á N O V A S DEL CASTILLO.

M in is t e r io  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .

REALES ÓRDENES.
Registro de la Propiedad.—Sección 2.a

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la R e in a  (Q . D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general con mo
tivo de la consulta del Regente de Albacete sobre si los 
Registradores deben remitir los libros en blanco al Juez 
de primera instancia para que los rubrique, ó si el Juez 
debe ir á la oficina del Registrador á practicar la indi
cada diligencia.

Considerando que según el art. 498 del reglamento, 
el Regente ha de remitir los libros al Registrador por 
conducto del Juez de primera instancia, quien antes de 
entregarlos al Registrador puede foliarlos, sellarlos, ru
bricarlos y certificarlos, con arreglo á los artículos 159 
y  162 del mismo reglamento; sin que para estas opera
ciones haya necesidad de que se constituya en la oficina 
del Registrador, ni este en el despacho del Juez:

Considerando que la remisión directa que se hace de 
los libros á los Registradores por razones administrati
vas no altera en nada los derechos y obligaciones res
pectivas de ambos funcionarios:

Considerando que no hay necesidad de que el acto 
de foliar, rubricar, sellar y certificar las hojas de los li- | 
bros, sea un acto solemne con prévia citación y asisten
cia precisa de ambos funcionarios, ni hay inconvenien
te en que los Jueces lo verifiquen en cualquier hora, 
aprovechando aquellas que sus perentorias ocupaciones 
les permitan:

Considerando que cumplidas por el Juez las forma
lidades que garantizan la autenticidad de los libros del 
Registro, á los Registradores y no al Juez interesa re
coger los libros, á fin de que no se entorpezca por falta 
de estos el servicio público á ellos confiado:

Considerando que la prohibición consignada en el ar
tículo 225 de la ley, de sacar los libros de la oficina del 
Registrador, ha de entenderse limitada á cuando ya se 
hayan extendido algunos asientos en ellos;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver que los Registradores re
mitan los libros en blanco á los Jueces, y con aviso de 
estos se presenten en su despacho para recibirlos de su 
mano foliados, rubricados, sellados y certificados, y que, 
prévio su examen, escriban á seguida la nota de con
formidad prevenida en el~ art. 162 del reglamento.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde *á V. 1. muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1866.

GALDEROTI Y  COLEANTES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Sección 3.a
Ilmo. Sr.: Accediendo á la instancia de permuta que 

de sus respectivos destinos han solicitado D. Manuel Ri
tas y Coltell, Registrador de la Propiedad de Villena, y 
D. Manuel Ritas y García, Promotor fiscal del mismo 
partido; la R e in a  (Q. D . G .) se ha dignado nombrar a este 
para el Registro de la Propiedad do Villena, de caarta 
clase. Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar k.. U. 
que desde la publicación de este nombramiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  empiece á contarse el plazo de los 
40 dias que para la prestación de la correspondiente 
fianza se fija en el art. 282 del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria, . .

De Rnal orden lo digo á V. S. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes! Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de junio de 1866.

CALDERON Y  COLEANTES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Ilmo. Sr.: El.ar.t. 267.del reglamento para .la. ejecu
ción de la ley hipotecaria exime á los aspirantes á Re
gistro que deseen obtener cualquiera de los vacantes de 
señalar el territorio de la Audiencia en que lo prefieran; 
y los aspirantes que. elevan sus .instancias £n, la .forma 
antedicha obtienen Registro cuando á ello jes dan de
recho sus merecimientos . debidamente edmptobádos. 
Pero ha sucedido repetidas veces que álgqno de estos 
aspirantes apenas nombrado Registrador, yí áün'antes 
de tomar posesión de su cargo, lia .entablados nueva 
instancia á fin de conseguir otro Registro que sea de 
más rendimientos ó.que.por su situación ó circunstan
cias particulares le ofrezca .mayobes,Vhntajas. Semejan
te proceder perturba la marcha del servicio y  perjudica 
á los pretendientes que n o  han .sido agraciados .todavía. 
Y deseosa S. Mj. de poner remedio á tal inconveniente, 
ha tenido á bien mandar que los ; aspirantes-de . esta éla- ; 
se, sin perjuicio de ejercitar el derecho qúe Jes recono
ce el artículo citado dél reglamento, procuren indicar ‘ 
en sus solicitudes, ya el territorio de Audiencias ¿.pro
vincias en que ¡haya de hallarse situado el Registro qué 
pretendan,, ya Ja cifra á que cuando ménop hayan de ' 
haber ascendido en el anterior sus honorarios; ya cuál-’ 
quiera otra circunstancia especial y determinada; de* , 
hiendo tener entendido que en adelante el qii'e haya 
sido nombrado ,para uno de los Registros que :hubiese 
solicitado, no podrá- ser promovido á otro Registro den
tro del plazo marcado en la Real orden de 16 de Marzo 
últim o, hasta tanto que haya tomado posesión del mis
mo y llenado todos los requisitos que previene .el ar
tículo 288 y demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Al propio tiempo - So M. se ha dignado conceder á 
aquellos aspirantes cúyás instancias obran ya en la Di
rección el plazo de quince días, contados desde la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que las adicionen ó modifiquen en el sentido que 
la misma expresa si lo tienen por conveniente.

Pqr último, és la-voluntad de S. M. que los aspiran
tes que acepten un Registro cuyos honorarios no lle
guen á 1.000 escudos, si formalizan debidamente los 
servicios que les están encomendados, sean atendidos 
especialmente cuando-soliciten-su traslación á otros de 
la misma ó superior clase, en cuya provisión tengan 
preferencia los Registradores con arreglo al art. 278 del 
reglamento.

De Real orden lo Migo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V,. I. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1866.

CALDERON Y  COLEANTES.
Srr Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Minas.
Ilmo. S r .: En vista de la demanda entablada con

tra la R̂ eal orden de 22 de Enero último, en que se des
estimó la reclamación hecha por el Ingeniero D. Ansel
mo Tirado sobre mejora de lugar en el escalafón del 
cuerpo, la Sección de lo Contencioso del Consejo de Es
tado ha informado lo siguiente ;

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo ha 
examinado la demanda, de que acompaña copia , pre- ' 
sentada en el mismo el dia 21 de Febrero último por el 
Licenciado D. Dqrningo Rivera, en nombre de Don 
Anselmo Ti>j^¿0> Ingeniero de Minas, contra la Real or
den espedida por ese Ministerio en 22 de Enero próximo 
anterior, trasladada al interesado en el propio d ia , por 
la que se declaró no haber lugar á la solicitud del refe
rido Tirado para que se le antepusiese en el escalafón al 
Ingeniero Jefe de primera clase D. Federico Botella. 

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se de-

YU8Que aprobado por Real decreto de 31 de Julio de 1 
1849 el reglamento del cuerpo de Ingenieros de Minas 
de la misma fecha, se expidió otro Real decreto en 9 de 
Agosto del indicado año, estableciéndose por uno de \ 
sus artículos que los Ingenieros de Minas entonces exis- 
lentes se distribuyesen según su antigüedad en las nue
vas clases que disponía el reglamento citado.

Que en su consecuencia , por Real orden de 17̂  de 
Setiembre del mencionado año de; 1849, se previno á la 
Junta superior facultativa del ramo que formulara con 
toda urgencia el escalafón general del cuerpo de Inge
nieros de Minas, dando á cada uno de sus individuos 
el lu^ar correspondiente, en conformidad á sus antece
dentes respectivos y demás circunstancias que debían 
tenerse en consideración; y así verificado, se aprobó 
por Real orden de 14 de Octubre siguiente el referido 
escalafón, del cual resultó la clasificación de que se que
ja Tirado en razón á que, ocupando en el cuerpo un 
puesto anterior al de D. Federico Botella, fué este nom
brado Ingeniero sexto de la clase de quintos, á la vez 
que Tirado quedó pospuesto nombrándole Ingeniero sé
timo de la misma clase. •

Que esto no obstante, D. Anselmo Tirado_cuando 
recibió el indicado nombramiento, y sin apercibirse, se
gún dice ahora, de la postergación inferida entonces, dio 
gracias por su ascenso á la Dirección general del ramo 
en comunicación que elevó en 4 de Noviembre del ex-» 
presado año de 1849; siendo la primera queja que apa7 
rece por resultas de tal nombramiento la que elevó a 
S. M. en 23 de Junio de 1865 pidiendo reparación de 
perjuicios y que se subsanase la infracción del citado | 
reglamento, dando al. interesado el lugar que por su an - | 
tiguedad le correspondía, fundando su instancia en que 
ni oficial ni extrajudicialmente, se publicó aquel escala
fón, ni Tirado pudo apercibirse de la postergación sufri
da sino por noticias de carácter privado y algunos me
ses después, y en que si en todo este tiempo no pidió la • 
oportuna reparación en atención á que todos sus ascen
sos habían sido simultáneos con los de Botella, el asun
to habría de variar de aspecto consiguiente á lo dispuesto 
sobre la materia en Real decreto de 29 de Junio de 1864 

Que con vista de todo, y después de informar en el 
asunto la Junta superior facultativa de minería y la Sec
ción de Gobernación y Fomento de este Consejo, se dic
tó la expresada Real orden, impugnada actualmente, de 
22 de Enero último, por la que, de conformidad con el 
dictamen de la referida Sección, se resolvió que no pa
bia adoptar disposición alguna gubernativa, sin perjui
cio de que el reclamante use del derecho de que se crea

aS1SVilto el art. 64 del reglamento de empleados civiles de 
4 de Marzo último, en que se señala un plazo dentro del 
cual pueden elevar sus quejas en la via gubernativa y 
e n  l a  contencioso-administrativa los empleados que se 
crean perjudicados por los escalafones que de los mis
mos se formen anualmente:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 21  ̂de Mayo de 
1853 que prefija el plazo improrogable de seis meses 
para recurrir á la via contenciosa contra las resolucio
nes finales en el ramo de Hacienda, que deberá contar
se respecto de los negocios fenecidos, cuando se expidió 
esta disposición desde la fecha en que empezó a regir el
referid o  R e a l d e c r e to : .

Visto el art. 14 del Real decreto de 20 de Jumo de 
1858 que hizo extensivas para todos los Ministerios las 
disposiciones adoptadas por el de Hacienda en el Real
decreto anterior:

Considerando que la cuestión actual no se ha provo
cado ni gubernativa ni contenciosamente por consecuen
cia de los escalafones de empleados á que se refiere el

CltaCon7i§éa amío°que la Real orden de 92 de Enero, que 
ñor la presente demanda se impugna, al declarar que nc 
cabo adoptar resolución alguna gubernativa sobre las 
gestiones de D. Anselmo Tirado en queja de agravios

que se le causaron en el escalafón general del cuerpo de j 
Ingenieros ele Mipas.fermadó én 1849 pdr la Junta su
perior facultativa cleí mismo,'viene á confirmar y repro
ducir esencialmente la, Real orden de 14 de Octubre del J 
misino añ o, qué aprobó, el referido escalafón

Considerando > qüe sci propio II Anselmo Tirado lia 
é&puesto que tuvo noticia en el citado año de 1849 del 
agravio que le eáusaba el referido escalafón, y que por 
consiguiente ha dejado de trascurrir muchos anos desde 
que los expresados R,eales depretos concedieron,el tér
mino de seis ífiesps par.a acudir á la via contenciosa sin 
haberlo verificado;

La Sección opina que no puede admitirse la deman
da de que se trata.» ' ;

Y habiendo S» M. lp R e in a  (Q. D. G.) resuelto este 
asunto de acuerdó con; el preinserto dictamen, Stí lo Co- 
münicO;á V. í. cíe, su Real orden para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios güarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1866.

1¿EGA DE ARHIIJO.
Sr. Director general (Je Agricultura, Industria y Co

mercio» I

MIN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
REALAS ÓRDENES,

Excmo, Sr.: Aprobando la R eina (Q. D. G ,)la  pra- 
puesta reglamentaria que V. É..dirigió .a nste; Ministe
rio en SO dóMayojúltimo^ se ha.servido promover al em
pleo de Brigádiferj Director Subinspector.de Ingenieros, 
en Ja vacante ocurrida por fallecimiento del qüe desem
peñaba este Cargó en Galicia  ̂D. Fernando de Yabar y 
Chimeno, al Coronel dél Cuerpo D. Francisco Alemany 
y Gil de Bernabé;, sin ;otras resultas por corresponder 
.que entre en númcTo' .en .lá escala general de dicho 
Cuerpo él Coronel excedente )D. Nicolás Valdés y Fer
nandez , procedente de:iiá isláde Cuba*

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y.efectos correspondientes, ínterin se expiden álos inte
resados los correspondientes Reales despachos.  ̂Dios 
guarde á V. E. muchos' áñois, Madrid 5 de Junio de 
1866. 1

6  DO ÑNSLL.
Sr. ingeniero general.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) , de conformidad 
con lo propuesto por V. J3> á; éste Ministerio en SO de 
Mayo último * sé lia servido [resolver, que. el ̂  Brigadier 
Director Subinspector del Cuerpo de Ingenieros . Don 
Francisco Alemany y Gil de Bernabé, ascendido á este 
empleo por Real orden de esta propia fecha, que por 
Separado se comunica a V. E ., pase á desempeñar la 
Dirección Subinspeccion de Galicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1866.

o ’d ó n n e l l .
• Sr. Ingeniero general. ' ; '

Relación de los Subtenientes de infantería promovidos 
por Real orden de 29 de Mayo de 1866 al empleo supe
rior inmediato con destino a los cuerpos que. se expre
san, así como de los Temientes á quienes se da coloca- 
cion efectiva y traslada álos  que á continuación se 
manifiestan.

D. José Gay y González, Teniente supernumerario 
del regimiento infantería de Búrgos, núm. 3b , destina
do de Teniente de la quinta compañía del primer bata
llón del mismo cuerpo.

D. Ramón Morales y Cabocino,-Teniente supernu
merario del batallón cazadores de Madrid, núm. 2 , de 
Teniente de la segunda compañía del mismo cuerpo.

D. Joaquín Aymerich y Villamil, Teniente supernu
merario del batallón provincial de Málaga, núm. 58, de 
Teniente de la octava compañía del batallón cazadores 
de Figueras, núm. 8. e

D. Timoteo Orozco y Troneoso, Teniente supernu
merario del batallón provincial de Tuy, núm. 18, de Te
niente de la sétima compañía del batallón cazadores de 
Ántequera, núm. 16. #

D. Andrés Gayat y Albacete, Teniente'supernume
r a r i o  del batallón provincial de Almería, núm. 46 de 
Teniente de la primera compañía del primer batallón 
del regimiento infantería de Valencia, núm. 23.

' D. Lamberto Ferrer y Lucilla, Teniente supernume
rario del regimiento de infantería Extremadura, núme
ro 15, de Teniente de la cuarta compañía del segundo 
batallón del mismo cuerpo. m ,

D. Francisco Sánchez y Lirola, 1 emente supernu- 
j iñ erario del regimiento infantería de Albuera, núm. 26, 

de Teniente de la quinta compañía del segundo bata
llón del mismo cuerpo,

D. Rafaél Barbari y Boud, Teniente supernumerario 
del regimiento infantería de América, núm. 14, de Te
niente de la sexta compañía del segundo batallón del
mismo cuefpo. m ,

D Felipe Agrados y Mayo, Teniente supernumera
rio del batallón provincial de Segovia, núm. 33, de Te
niente de la segunda compañía del mismo cuerpo.

I D Severiano Cortés y Quevedo, Teniente supernu
merario del batallón provincial de Astorga, núm. 62 de 
Teniente de la primera compañía del primer batallón 
del regimiento de infantería Extremadura, núm. 15. #

D Emilio López Cerain, Teniente supernumerario 
del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, de Te
niente de la primera compañía del batallón provincial
de Teruel, núm. 56. .

D Felipe González y García, Teniente supernume
rario del batallón provincial de Cádiz, núm. 37, de te 
niente de la octava compañía del batallón provincial de
Palencia, núm. 44. #

D. Cárlos Hernández y Galan, Teniente supernume
rario del batallón provincial de Cádiz, núm. 37, de le -  
niente de la quinta compañía del mismo cuerpo.

D Fernando Torres y Pantoja, Teniente supernume
rario del batallón provincial de Badajoz, núm. 2, de ie - 
niente de la octava compañía del mismo cuerpo.

B. Manuel López Arnedo, Teniente supernumerario 
del batallón provincial de Granada, núm. 6, de Tenien
te de la sétima compañía del mismo cuerpo.

D. José Enriquez y Patiño, Teniente del batallón 
provincial de Algeciras, núm. 79, de Teniente de la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento 

¡ infantería de San Fernando, núm. 11. e
D Eusebio Gonzalo y Arranz, 1 emente del batallón 

provincial de Tudela, núm. 65 de Teniente de la sexta 
compañía del primer batallón del regimiento infantería
de Navarra, núm. 25. .

D Juan Ruiz y Serrano, Teniente del batallón pro
vincial de Manresa, núm. 69, de Teniente de la primera 
compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría de León, núm. 38. .

D Juan Hernández y Cívico, Teniente del batallón 
provincial de Sevilla, núm. 3, de Teniente de la quinta 
compañía del batallón cazadores de Segorbe núm 18 

D Miguel Alejandre y Heras, Teniente del batallón 
provincia" de Alcalá, núm. 58, de Teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de América, núm. 14. _

D Francisco Tallause y Quintana, Teniente de ba- 
ta lló n  provincial de Écija, núm 11 de Teniente do la 

I tercera compañía del primer batallón del íegimi
infantería del Roy, núm. 1. _

D. Eduardo Gómez y Prieto, Teniente del batallón 
provincial de Tarragona, núm b , de T e n i e n t e  de a 
p r i m e r a  compañía del primer batallón del regimiento 

l infantpria de Galicia, núm. 19.
D. Mamuel Gijon y López, Teniente del batallón pro-

vincial de Tarragona, núm. 51, de Tenientede la pri
mera compañía del primer batallón del regimiento in- 
lantéría de Toledo, núm. 35.

I). Lorenzo Prim y Montes, Teniente dél batallón 
provincial de Tudela, núm. 65, de Teniente do la terce
ra compañía del batallón cazadores de Alba de Tórmes, 
núm. 10. é

D. Juan Ruesga y Calvo, Teniente del batallón pro
vincial de Palencia, núm. 44, de Teniente de la tercera . 
compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de Búrgos, núrh. 86.

D. Pedro Morales y Prieto, Teniente dél batallón pro
vincial Be Alcázar, n ú m . 25 , de Teniente de la cuarta 
compañía del batallón cazadores de Madrid, núm. 2.

D. Angel Meneses y Martínez, Teniente del batallón 
provincial de Plasencia, núm,. 32,. de.iTonientqde la pri- 
njerá compañía del primer batallón del regiifiiento in- 
fantéríaide Isabel II, núm. 32. .

D. Diego Almonacil y Labrador, Teniente;del bata
llón provincial de Granada, núm. 6 , de Teniente dé la 
s e x ta -compañía.dél segundo batallón del regimiento in
fantería' de Cantabria, núm. 39.

Da Baldomero Marin y Escolar, Teniente del'bata
llón provincial de Mallorca, núm. 35, de Teniente de la  
primera compañía del batallón cazadores de Alcántara*
núm. 20. .

D. Alejandro Carpintier y Roig, Teniente;del bata
llón provincial de'Geróna, núm. 57 ¿de Teniente de la 

' tercéjra compañía del batallón cazadores de Alcántara,
-n¿m ¡ 20. ,

'• Di Miguel Jerez y Pon el, Teniente del batallón pro
vincial de Cádiz, núm* 37 , de Teniente de lâ  segunda 
compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de Valencia, núm. 23.

D. Juan Rodríguez y Manoyo , Teniente del batallón 
provincial de Lucena, núm. 78, de Teniente de la ségun-^ 
da compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Valencia, núm. 23: .

i Di Bruno Romero y Muelas, Teniente del ‘batallón 
provincial de Játiva, núm. 71,.de Teniente do la tercera 
compama del segundo batallón del regimiento infantería 
de León,-núm. 38.

D; Modesto Mirasierras é Iglesias, Subteniente del 
batalion provincial de Talavera, núm. 60, dé Teniente 
de la primera compañía del batallón provincial de Fla-
sencia, núm: 32. . . . .

D. Juan González y Martin, Subteniente del batallón 
provincial de Zamora, núm. 39, de Teniente de la Segun
da compañía del batallón provincial de Salamanca, nú
mero 24. . •

D; Mariano Llórente y Navazo * Subteniente d'cl ba
tallón provincial de Tarragona, núm. 51, de Teniente
de la se g u n d a  compañía del mismo cuerpo. ........ ..

D. A n ic e to  Perez y Soldevilla, Subteniente del. bata
llón provincial de Logroño, núm. 13, de Teniente de La 
sexta compañía del batallón provincial de Tudela, nú
mero 6o. .

D. José Romero y Campos, Subteniente del batallón 
provincial de Tortosa, núm. 70, de Teniente de, la séti
ma compañía del mismo cuerpo.

D. David González y Gutiérrez, Subteniente. de\ ba-. 
a llo n  provincial de'Pontevedra, núm. 17, de Teniente 
le la cuarta compañía del batallón provincial de Alcalá,, 
lúm. 58. .

D. Máximo Moreno y Rodríguez, Subteniente delba- 
:allon provincial de Castellón, núm. 52, de Teniente de 
a segunda compañía del batallón provincial de Lérida, 
núm..49. • - •

D. José Heredia y García, Subteniente del batallón 
cazadores de Alba'de Torrnes., núm. lOq de Teniente de 
la tercera compañía del batallón provincial de Badajoz, 
núm. 2 .

D. Salvador Ramos y Verea, Subteniente del .bata
llón provincial de Monforte, núm. 61, de Teniente, de .la 
sétima compañía del batallón provincial de Talavera, 
púm. 60.

D. Mariano Fernandez y Maldonado , Subteniente 
del batallón provincial de Ronda, núm. 22, de Tenien
te de la sétima compañía del batallón provincial de Al
geciras , núm. 79. .

D. Pedro del Canto y Moyano, Subteniente del ba
tallón provincial de Écija, núm. l i ,  de Teniente de la 
tercera compañía del mismo cuerpo.

D. Felipe Cambroneroy Verde, Subteniente del ba
tallón provincial de Aranda, núm. 59, de Teniente de la I 
tercera compañía del batallón provincial de Alcalá, nú
mero 58. . T T i _ i . i i  I

D. Mateo Erranz y Erranz, Subteniente del batallón
provincial de Pamplona, núm. 53, de Teniente de la 
primera compañía del batallón provincial de Jaén , nú
mero 1 . . - . , J 1 X. i.

D. Vicente Galvis y Forneiro, Subteniente del bata
llón provincial de Búrgos, núm. 4, de fieniente de la | 
octava compañía del batallón provincial de Gerona, nú- j

m<3D. Juan Pomer y Blay, Subteniente del batallón 
provincial de Tarragona, núm. 51, de Teniente de la 
cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. Manuel Sanz y Almarza, Subteniente del bata
llón provincial de Santander, núm. 40, de Teniente de 
la primera compañía del batallón provincial de Manresa,
núm. 69. . . , l

D. Ramón García y Rodríguez, Subteniente del ba
tallón provincial de Betanzos, núm. 19, de Teniente de 
la primera compañía del batallón provincial de Talave
ra, núm. 60. .

D. Cipriano Robles y Tarraza , Subteniente del bata
llón provincial de Tudela, núm. 65, de Teniente de la 
tercera compañía del mismo cuerpo.

D. Félix Lara y Nouman, Subteniente del batallón 
provincial de Málaga, núm. 20, de Teniente de la quin
ta compañía del mismo cuerpo.

D. Pedro Molina y Dalmau, Subteniente del regi
miento infantería de Málaga, núm. 40, de Teniente de 
la quinta compañía del batallón provincial de Lucena,
núm. 78. .

D. José Urizar y Echavarna, Subteniente del regi
miento infantería de Navarra, núm. 25 , de Teniente de 
la tercera compañía del batallón provincial de Pamplo
na , núm. 53. i ,

D. Teodoro González y Fortea, Subteniente del ba
tallón provincial de Málaga, núm. 20, de Teniente^ de 
segunda compañía del batallón provincial de Sevilla, i
núm. 3. _ , 2 •. , , .

D. Pedro Valdivieso y Zubillaga, Subteniente del | 
batallón provincial de Lorca, núm. 26, de Teniente de 
la cuarta compañía del batallón provincial de Alcázar,
núm. 25. .

D. Eduardo Gómez y Sigüenza, Subteniente del re
gimiento infantería de Gerona, núm. 22, de Teniente de 
Fa octava compañía del batallón provincial de Alcala,
núm. 58. .

D. Eustaquio Laplaza y Cebrian, ^Subteniente del 
batallón provincial de Requena, núm. (2, de reniente 
de la octava compañía del batallón provincial de Alba
cete , núm. 41. .

D. Maximiliano Barba y García, Subteniente del ba
ta lló n  p ro v in cia l de Murcia, núm. 10, de reniente de 
la sétima compañía del batallón provincial de Mallorca,
núm. 3o. • _ . ¿ . . , . .

D. Fernando Sebastian y Alda, subteniente del ba
tallón provincial de Alcoy, núm. 74, de leniente de la 
sétima compañía del batallón provincial de Játiva, nú
mero 71. . T i l

D. Baldomero Darncl y Franco, Subteniente del ba
tallón cazadores de Alcántara, núm, 20, de Teniente de 
la sexta compañía del batallón provincial de Manresa,
núm. 69. , . ,

D. Ricardo Datzira y Decobian, S u b te n ie n te  del ba
tallón provincial de Tarragona, núm. 51, de Teniente de 
la quinta compañía del mismo cuerpo.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos por 
Real órden de p de Junio de 1866 al empleo superioi 
inmediato con¡ destino á los cuerpos que se expresan, 
así corno &e los Capitanes á quienes seda colocación 
efectiva y traslada á los que á continuación se mani
fiestan.

D. Felipe Carnicero y San Román , Capitán suner-' 
numerario del batallón cazadores de Cataraña, núm. l, 
destinado de Capitán de la Plana Mayor de, mismo
cuerpo. ..................

D. Vicente Hedo y .Murallas, Capitán supennmuera- 
ido del regimiento infantería de Iberia, núm. 30, de oa- 
pitan de lá tercera compañía del segundo batuLon del 
regimiento infantería de' Cuenca, núm. *1.

D. Angel Gamarra y Gutiérrez .Capitán supernume
rario del batallón provincial de Murcia, núm, A ,  ae 
Capitán de la cuarta compañía del mismo cuerpo.

íh Modesto Fernandez y Alvarez, Capitán su peni li
rio del batallón provincial de Alcalá , núm..08,.de Capí- 
tan de Ja cuarta compañía del batallón provincial de .
Palencia, núm..44. . .. . ,

• Di Jóse Fort y Escriba, Capitán supernumerauo del 
batallón provincial de Tortosa, núm. /O, de Capitán de 
lá cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. Antonio Frías y García, Capitán s^eiuiumerano 
del batallón provincial de Llerena, núm. 80, de a \ 
de la sétima compañía del mismo mu erpo.

D.Áulian Bermida y Cáceres, Capitán superrramera 
'rio d'el regimiento infantería de Aragón , núm. U , de 
Capitán de la cuarta compañía del batallón provincml
de "Monforte, núm. 61.

D. Manuel Español y Llanda, Capitán supernuniera- 
fio dél regimiento infantería delEnnoipe , núm. 3 , rto 
Capitart de la quinta compañía del batallón provincial

d6 ^Sebastian  Ortega y Mielielena, Capitán supernu
merario d'er.batallon provincial de Guadalajara , nume 
fo 38, de ' Oápitari de la sexta compañía do! ims.no

’ dÜ08 "Antonio Ocon y  Gallego, Capitán ropernun,erario 
del batallón provincial de Segorbe, núm. ¡o, ^
tan de la sexta compañía del mismo cuenio.

D. Emilio Ayllon y Sanz, Capitán .A A  í A A - 
del batallón provincial de Aranda, núm. oO, de Cap.tan 
de la seaUrlda' compañía del mismo cuerpo.

D francisco García y Muñoz Capitán supeftiun.c- 
far'io del batallón provincial de Ciudad-Real, n. m. 
de Canitán de la sétima coropama del mismo c iiu i» .

D. Vicente .Ruiz González, Capitap sup^..omma 
rio del regimiento infantería de Asturias, núm. o í , úu 

. Capitan.de la cuarta-compañía del batallón provincial

. de RRanitel' Suárez y Vidal .Capitán supcrnamcrarw 
del regimiento infantería de Valencia , núm. 
pitan de la sexta Compañía del batallón provincia, m
Santiago,.núm. 16. ^  n -f F mu mw-in-D. Melquíades Almagro v Pmg, Capitán d J  !»o>
cial de Sevilla, núm. 3, de Capitán de la P.am .. . 5 
del batallón caza lores de Simancas, núm. 1J.

D,..íosé. Montero y González ,, Capitán del balado i 
provincial de Ciudad-Rodrigo , núm. i R  de ( >,u,. d.. 
la primera.compañía del segundo batallón c.cl H nmiun 
to infantería de Gerona, núm. %%. ¡ , ,,

. . D. Manuel San Pedro y. Aznar Oapi.an deli b -  al o-

.provincial de Tarragona, núm. o , c.c ./■
p r im e r a  compañía del segundo batallón d d n ;j.mienta
infantería de Castilla, núm. lo.. u .fiiiou

D. Prudencio Peláez y García , Capitán d., 
provincial de Palencia ,■ núm. t í ,  de Capitán de ¡a- sexta 

I compañía del primer batallón del regimiento mfantcua

i dS NriclcJ6.9Narvaez y Árispon, Capitán del batallón 
provínciaTde Huelva, núm. t í ,  de Capitán de la quinta 
compañía, del primer batallón del regimiento mlantcria

I d<3 Da pél7xa ’BTnTt'yNavas, Capitán del batallón pro
vincial de Tortosa , núm. 70, de Capitán de la sema com
pañía del segundo batallón del regimiento ínlantcrin do

MalR  Jos^Montagut y Peles, Capitán del batallón pro
vincial de Tortosa, núm. 70, de Capitán de la sexta com
pañía del primer batallón del regimiento ínfantcna do

C ^dI'lu í^Páreja y Fantorti, Capitán del batallón pro
vincial de. Tarragona, núm. Si , de Capitán de la eimrU 
compañía del primer batallón del regimiento mUntciia

dS DRJárfós Franco Capblanco, Capitán del batallón 
provincial de Granada, núm. 6 , de Ca.pitan dc.la cuarta 
compañía del primer batallón del regimiento ínfantcna
de Borbon , núm. 17.

D. Serafín Donderis y Pena, Capitán del ontallon 
provincial de Betanzos, núm. 19, do Capitán de la sox 
ta compañía.del segundo batallón del regimiento unan-
tprín. do Iberia, núm. 30. .

D Damian Gavarron y Mora, Capitán dol balafion 
provincial de Llerena, núm. 80, de Capitán de la prime
ra compañía del primer batallón del regimiento i iu
tería de Gerona, núm. 22.

D José Carreras y Murtra, Capitán delbatahon pro
vincial de Játiva, núm. 71, de Capitán de la sexta com 
pañía del primer batallón del regimiento infantería de

S° rD ’ Smwnñíancebo y Vázquez, Capitán del batallón 
provincial de Ronda, núm. 23, de Capitán de la sexta 
compañía del segundo batallón del regimiento de mfan
tería de Borbon, núm. 17.

• D. Vicente García y R u iz, Capitán del bata Ion p io - 
vincial de Aranda, núm. 50, de Capitán de ja quinta 
compañía del primer batallón del regimiento míanteria
de Guadalajara, núm .20.

D Fernando Liaño-y González, Gapitan del batallón 
provincial de Orense , núm 13, de Capitán de la cuarta 

•compañía del segundo batallón del regimiento míaine- 
ría de Valencia, núm. 23. ,

D. Joaquín Ortega y Sánchez, Capitán del oatahon 
provincial de Ciudad-Real, núm. 30, de Gapitan de a 
quinta compañía del segundo batallón del icgimiento 
infantería de Astúrias, núm. 31. ■

D Gregorio Cañada é Iglesias, C-apitan acl batallón 
provincial de Búrgos, núm. 4 de Capitán de la sexta 
compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría de Castilla, núm. 16.

D. José del Pino y Blanco, Capitán del batallón pro
vincial.de Tarragona, núm. 51, de Capitán do la sétima 
compañía del batallón cazadores de Ai apiles, un.im
ro di. . i i; D. Antonio Pereda y Moreno , Capí tan grauuauo,

I Teniente auxiliar del Ministerio de la Guerra, de Capí- 
tan de la primera compañía del batallón provincial do
Madrid, núm. 43.

D. José Perez y Peláez, Teniente del regimiento in
fantería del Rey, núm i , de Capitán de la octava com
pañía del batallón provincial de Ronda, núm. . . .

D Miguel Escudero y Mannelialar, Teniente del ba
tallón cazadores de Barbastro, n ú m .;í ,  de Capitán de 
la cuarta compañía del batallón provincial de Burgos,

nUID Blás Guzmán y Prats, Teniente del regimiento 
infantería de Sevilla, núm. 33, de Capitán de la octava 
compañía del batallón provincial de Requena, núm.

D. Juan Allanegri y Odeaga, Teniente del regimien
to infantería do Iberia, núm. 30, de Capitán de la se
gunda compañía del batallón provincial de A lcala, nu
mero 58.
• D. Jerónimo Tolch y Tutusans, Capitán graduado, 
Teniente del provincial de Barcelona, núm. 27, do Ca
pitán de la sétima compañía del batallón provincial de 
Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

1 D. Eiiodoro Cuero y Gómez, Capitán graduado, I c-



íente del provincial de la Coruña, núm. 42, de Capi
tán de la sétima compañía del mismo cuerpo.

D. Cayetano _ Diaz del Castillo, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento infantería de Iberia, núm. 30, 
dp Capitán de la tercera compañía del batallón provin
cial de Ecija, núm. 1 1 .

D. Francisco Fernandez y Movellon, Teniente Pro
fesor del Colegio, de Capitán de la cuarta compañía del 
batallón provincial de Talavera, núm. 60.

D. Fernando Jiménez y Enciso, Teniente del batallón

provincial de Málaga, núm. SO, de Capitán de la octava 
compañía del batallón provincial de G-uadix, núm. Si.

 ̂ D. Pedro Gutiérrez de Bustillo , Teniente del regi
miento infantería de Saboya, núm. 6 , de Capitán de la 
tercera compañía del batallón provincial de Ciudad-Ro
drigo, núm. 1S.
. D. Fernando de Torres y Pantoia, Capitán graduado, 

Teniente del batallón provincial de Badajoz, núm. S, 
de Capitán de la segunda compañía del mismo cuerpo.

D. Domingo Tabener y Sbert, Teniente del provin

cial de Mallorca, núm. 35, de Capitán de la segunda 
compañía del batallón provincial de Tarragona, núm. 81.

D. Primo Novoa y Yarela, Teniente del batallón pro
vincial de Orense, num; 15, de Capitán de la sexta com
pañía del mismo cuerpó. « •

D. Márcos Isalom y Roca, Teniente del regimiento in
fantería de Mallorca, núm. 13, de Capitán de la segunda 
compañía del batallón provincial de Tortosa, núm. 70.

D. Ramón Rodríguez y Moya, Capitán graduado,. Te
niente del batallón -cazadores de Segorbe, núm. 18, de

Capitán de la cuarta compañía del batallón provincial 
de Tarragona, núm. 81. 1 ,

D. Federico Rodríguez y Moya, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de Segorbe, núm. Ib, de 
Capitán de da octáva compañía del batallón provincial 
de Tarragona, núm. 51.

D. Saturnino Paz y Mourente, Teniente del regi
miento infantería de Aragón , num. SI , de Capitán de la 
cuarta compañía del batallón provincial de Bctanzos, 
núm. 19.

D. José Pedrinaci y Perez Capitán gnmuaao ie -  
nicnte del batallón provincial de Granada num. 6 , de 
Capitán de la quinta compañía del mismo cuerpo.

D. Rafael Bombier y Palleja, Capitán graduado, Te
niente del regimiento infantería de Albuera, num. S6, 
de Capitán de la sexta compañía del mismo cuerpo.  ̂

D. Valeriano Fernandez y Gómez, Capitán graduado, 
Teniente del batallón provincial de Búrgos, num. 4, de 
Canitan de la sexta compañía del mismo cuerpo.

E S C A L A F O N E S  R E C T I F I C A D O S .

de los empleados de la Administración activa y  pasiva dependientes del Ministerio de Fomento.
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. OBSERVACIONES..

r E R C E R l  C A T E G O R I A . . —  J E F E Í 3  D E  N E G ( ) C I A D O .

SEGUNDA CLASE.

4.

2.
3.

4.
5.

1.

S.
3.

4.
5.

D. León Leal.. . . . . . . . . . .

D. Francisco Portillo.. . . . . . . .
D. José Rodríguez Fernandez

Mozas.. .................................
D. Manuel Ojeda. .. .•......
D. Andrés González Ponce.

. . . . . . .  AC*
Jefe de primera clase de las 

Secciones de Fomento... .
Idem . ..................................... 1

Idem.......................................
Idem . ......  .......... ....... ..........
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .

rroos.

8.000
8.000

8.000
8.000
8.000
8.000

9 Julio 4859. 
4 / Julio 4859.

30 Julio 4859. 
3 Oct: 4860. 

4.° Nov. 4864 
84 Ag. 4865.

8 Set. 1845. 
14 Mayo 1835.

1.* Julio 1852. 
8 Enero 1851
H ARA L

49
23

43
40o b

2

: 4

40
■ , 5

■ 22 
20

111
. 20 
bfí

Se le reconoce una anti
güedad de 3 meses.

6. 6.
7.

D. José Imbert y Manjarrés... Idem ........... ........................ O 1J1C. iol4.
44 Feb, 4834, 
47 Dic. 4838. 
4.a Ag. 4843.

O/C
23

O
3

4/U
; 40
i 26

7. D. Juan Estrada..................; . .
D. Isaac Aguado y Jalón.. . . . .

Idem...................................... 8.000 4.° Nov. 4865, 44
A 8

■ 9O. 8 Idem................... 8.000

ANTES.

4 Febr. 4866. R; 44

CES.

lo o

Haber pasivo.
- d.

2.
3.

» D. Antonio María R a ve ......',

D. Basilio González Lagunez.. 
D. Francisco Rodríguez Tre-

lles..................................

fefe de primera clase de las 
Secciones de Fomento.. .. 

Idem........ ...................

Idem .. . .

SI.000 
800

£0 Nov. 4843. 
9 Mayo 4843.

£6 Set. 4835.

^4
0̂
o

6
' 4

n

. 47 
■ »

n

TÉRCÉB

w

a  c l a s e ;

o> i i

9.

10.
d i.
dS.
13.

9.

10.
11.
1S.
13.

D. José María Portillo............

D. Luis Diaz Sala....................
D. José Balbino Barroso.........
D. Fermín Santa María’. ..........
D. Félix Ponzoa y Cebrian . .
D. José María Ochoa.............

AGI

Jefe de segunda clase de las 
Secciones de Fomento.. . .

ídem .. . . . . ......................
Idem....................... ...............
Idem......................................
ídem ................... ...................

rivos,

4.600

4.600
4.600
4.600 
4 600

4 Febr. 4866.

18 Dic. 4860, 
40 Mayo4864. 
9 Mayo 4865. 

84 Ag. 4865.
O A A 0. A QCK

9 Marzo 4837

44 Ag. 4834. 
4.° Julio 4844. 
£4 Ag. 4838.
9 Julio4847.

45 Set. 4846.
A /Y TP n ayia A O h A

^8

44
21
25
36
19\ -Q

2

1
4
3

44
b

49

6
21
43
44 
21i H

(Sé le reconoce uñá ánti- 
\ güedad en el actual des- 
< tino de 5 meses y $ dias, 
I y Servido despties éji co- 
[ misión 43 años y 3 ínéses

14.
15.

14.
15. Idem . . . . ; . . .  . . . . 4.600 

a nnnD. Manuel Risueño . . . . . . . Idem .. . ............... ..............
Ideih............................. ..

4¿H g. IoOO. 
A O Ont A

4/
a n16. 16. D. Angel Guerra........... . l.OUU

4.600
1U UCt. lobo.
10 Oct. 1865.

iu Hinero io4l
24 Oct. 1854.

Id
44

1U
6
1 i

4

C U A R T A  C A T E G O R I A . — O F I C I A L E S  D E  A D M I N I S T R A C I O N .

PRIMERA CLASE.

t- 
oo

. 1.

• S.

D, Pedro Mariano Ramírez.. , .

D% Joaquín Sanez de Santa Ma
ría. ................

AG'
Jefe de tercera clase de las 
r Secciones de Fomento___

Idem

rxvos.

4.400

4.400 
a ion

14- Dic. 1863. 

22 Set. 1865.
A N Tn-ní/-» A QtíQ

10 Dic. 1811.

ni/-__ _ mu i

35 4 6<

A

En comisión por haber 
1 disfrutado destino con 
1 2.800 escudos de suel- 
. do.
Idem id- con 4,800 idem 

ídem;19.
50.
51.
ss.
23.

54.
55.

3. D, Domingo Rio y Gili............. Idem...................
3 Marzo 4854

Á O AÍw.t a ooh
9

O A
4 43

4. D. José López Sagredo............. Idem............. . .................
1.4UU
4.400
4.400
4.400

1.400
4.400
4.400

4.400

4.400

4.400
4.400
4.400
4.400
4.400
4.400
4.400

4.400
4.400
4.400

4.400 
? 4.400

io  j unió íooy 
4.° Julio 4859, 
4.° Julio 4859. 
87 Julio 4859.

4.a Ag. 4859. 
48 Ag. 4*859.
7 Nov. 4859.

8 Oct. 4865.

15 Enero 4861

8 Junio 4861 
46 Dic. 4861. 
41 Enero 4868
87 Mayo 4868 
17 Febr. 1863. 
17 Julio 1863. 
14 Oct. 4863.

16 Marzo 1864 
45 Oct. 1864. 
4.° Dic. 4864.

88 Dic. 4864.
4.° Nov. 4865.
1.° Set. 4865. 
48 Julio 4865, 
5 Set. 4865.'i

4.° Marzo 1866'

9 Dic. 4865. 
48 Dic. 4865.!

lo  iN O V i  looo.
4,“Enero 4838 

%  Junio 4853
1 7  A L r i l  A R / l / l

d i
A 1

b X/i 
A O5.

6. D. José Rodríguez de los Rios. 
D .  Miguel Sánchez Carrasco...

Idem............................... .
Idem.............................

1 i 
12 
49

46
7

9
A O

iy
18i7. D. Bernardo Cabañas y Anles- 

tia............................. Idem....................... ..............
1 J 2A.U111 ÍOXX1.

12 Oct. 4845. 
8 Abril 4840. 

44 Junio 4850

4 Q Nnv

1U
q

4
A8. D. Pedro Diaz *Bedoya........... Idem......................... .

y
44
40

R

1
b9. D. Cárlos Vaamonde................ I d e m ... . . .  ........................ 45

H

4/
23

4 /

....... ■,.

s o . 10. Antonio Ayala y Estébanez. 

D. Elias González....................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se le reconoce una anti
güedad en esta clase de 
b  años, 5 meses y 28 dias i57.

58.
í l . Idem........................................

-LO i>UY. jLOüO*

20 Dic. 4844.

2 Nov. 4840.
21 Ag. 4854.
46 Set. 4854. 
48 Junio 4849
20 Junio 4840 
£8 Febr. 4844.
47 Oct. 4855.

30 Nov. 48£4. 
£0 Julio 4831.
21 Nov. 4856.

22 Marzo 4864 
20 Mavo4846

i

21

9
40q

O

Q

i

718. D. Gabriel Lorenzo Perez de los 
Cobos___ -.......... Idem........ ..

O

n

i

A
-  .

S9.
30.

13. D. José Castells y Basols..........
D. Antonio Morales y Ramírez.
D. Pablo Otonel............. ...........
D. Gonzalo Liñan y Garnica.. 
D. Narciso García DoneeL . . . .  
D. Leopoldo González Apousa. 
D. Fernando Castañon y Tri

gueros..........................

Idem.......................................
iq 1

A14. Idem.............. .....................
yq 1 

6 
23 
21 
26 
b 7

31.
3S.
33.
34.
35.

15.
16.
17.
18.

Idem............. .........................
Idem....................................
Idem.......................................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

V
46
49
21
40
Ú)Q

o
10
9
4
k19.

Idem .. . ................. 9
5
g

4/ i

1 q36.
37.
38.

50.
51.

D. Leoncio García Brabo.........
D. Pedro Vicente..................

Idem...................................
Idem...................................

*o
30

2

id
13
40
o

ss. D. Luis García Fernandez de la 
Mesa.................................. Idem. . . . . . . . 1

439. 23. D. Salvador Madriñan.............. ídem ............ ....................
O

47
o
ql Idem id. de 40 meses ea

40. 84. D. Juan Saldaña................ Idem. . . . . . . . . . . . . . 4.400
4.400
4.400
4.400
4.400 
4:400

INTES.

rsJ%J iUU'Y U XUtui
4.° Oct. 4853. 
4.° Abril 4848. 
4.° Abril4837.
45Marzo4865
49 Nov. 4834.

12
48
40

r. ó i
A b esta clase.

41.
4S.
43.

85.
86.
87.

D. Camilo Yela....................... .
D. Manuel López P«ga........*!
D. José María Domínguez.___

Idem..................................
Idem............ . . .......................
Idem.......................................

4

4
0

14/ 
20 
44
49,

Idem id. de 8 meses en id. 

Idem id. de '4 meses y 41
44.
45.

88. D. León Carrasco y Meseguer.. 
D. Antonio Alonso Casaña.. . .

Idem.......................... bR Q
-L fo
A 7

dias en id.
89. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .

.4/0 y 1 1 
A 7

CZSSi

-L/v Uivi iOUüi 4 1 i

1. Ti .TnQP Mamo Plannn 1Jéfe de tercera clase de las 
Seccionas de Fomento. . . .

Haber pasivo. -

S. )>
u. t)ubt; luaria ruanco... . . . . . .

D. Rogelio García Prieto., i . . . 500 No consta.
A 0 AT o T»rr̂  lOlt! 21 

A 6)
2i 44o

SEGUNE

*

)A CLASE.

i. Marzo io4o 1 O

46.

47.

30.

31.

D. Juan José Catalan y Vicente. 

D. Pedro Izu........................  .

AGI
Oñcial de primera clase de 

las Secciones de Fomento.
Idem........ . . ...............

rxvós.

4.800
4.800'
4.800

4.800
4.800 

• 4.800
4.800
4.800
4.800
4.800
4.800
4.800
4 9

íl Julio 1859.
46 Junio 4859. 
13 Mayo 4868.

46Enero4863 
5 Dic. 4863. 

4.°Enerol864 
86 Febr. 4864. 
45 Oct. 4864. 
9 Juniol865. 
8 Julio 1865.
8 Julio 4865. 

84 Ag. 4865.
9 Oct. 4865.

E.

13 Ag. 1881.
12 Julio 1834 
21 Dic. 1821.

23 J unió 1846 
27 Set. 1837. 
l.°Enerol844 
30 Set. 1848. 
16 Nov. 1843. 
9 Junio 1865 
7 Marzo 1835 
6 Mayo 1862. 

26 Julio 1847. 
1.’ Ag. 1848.

9 4
Q

2| 
A Q

Idem id. de un año, 44 me
ses y 29 dias.

48. 38. D. Agustín Ladoux.. . . . . . . . . . Idem.......................................
di
$0

47
A A

yq lo
47

44
44

R

49 33. D. Francisco Herreros de Te
jada ........................................ Idem......................

o
o

50. 34. D. Rafael Barradas................. Idem................... i ...........
0
1

51. 35. D. Julián de Soto Morillo....... Idem.....................................
ID
47
44
44

4A
5S. 36. D. Mariano de Elola........... Idem........ . ....................... .

Oq O
5

43
20

4

53. 37. D. José Benito Ortiz.................. Idem..................................
o
k54. 38. D. Juan Estéban Baroja.. . . . . Idem..................................
4

40
40
40
0

55. 39. D. Celedonio Remirez..............
D. José Fernandez de la Puente.

Idem............................... . 47
356. 40. Idem..................................... 2657 41. D. Andrés Bengoa................... Idem................................... 43

44
158. 48. D. Lorenzo Jiménez Serrano.. Idem ........................ ........... 9

TERCERA CLAS

59. 43. D. Mariano Cordon y Cabrera.
AGI

Oñcial de segunda clase de 
las Secciones.....................

’IVOS.

4.000

4.000

4.000

4.000
4.000
4.000
4.000 

'4.000
4.000
4.000
4.000 
4 non

48 Nov. 4863.

7 Febr. 1861.

87 Oct. 4864.

46 Febr. 4866.
4'.° Marzo 1860
8 Marzo 4860 

17 Nov. 4860. 
84 Marzo 1861
6 Mayo 1861.

88 Nov. 1861.
44 Oct. 4865.
O A "hníl A 80b

2 Oct. 1836.
K A cr -4Q/Í/7

Q 2

q
23

bR

Idem id. de 6 años, 9 me

60. 44. D. Román Soliva...................... Idem.......................................
V

44

49

ses y 14 dias.
Idem id. de 3 años, 40 me

61. 45. D. Francisco Urbano y Ruiz.. 

D. Aquilino García...................

Idem ..................................
O Xvg. 'lOX'J.

4.° Abril4853. 

2Q Nov. 4843.
bQ Nnv A 8/lA

o
q

4/0 

A R
ses y 26 dias.

Idem id. de 7 años, 6 me

6S. 46. ídem...................................
14/

21
bb

O 10
bR

ses y 44 dias.
Idem id. de 8 años, 40 me

63. 47. D. José García Malo de Molina. Idem.....................................
¡ 4/0

1

43 
23 
21 
20 
A 7

ses y 7 dias.
64.
65.
66.
67.
68.
69.

48.
49.
50.
51. 
58.
53.

D. Atanasio Salazar.................
D. Vicente Martínez Marcilla.. 
D. Mariano Ossorio y Espina..
D. Bernardo Arévalo...............
D. Fulgencio Soriano...............
D. Jacinto Lainez.....................

Idem.......................................
Idem.......................................
Idem......................................
Idem.......................................
Idem............................... ..
Idem..........*...............

1>UV. loXX.
2 Marzo 4860 

42Junio48o9.
7 Dic. 4850. 

4.° Nov. 4838.
3 Mayo4858.

JQ Tnlirv AQQA

4/4/
6
6

45
44
7

2
9
4

40
44
Q Idem id. de 3 años, 8 me

70. 54 D. José María Cerezo............... Idem.....................
1 u ü UilO lo/úx. 
A b TLTnvrrv A QQK

dO
bQ i

1 i
a n

ses y 20 dias.
71. 55. D. Cipriano García Elgueta...  

D. José Alvarez Terrón...........
Idem .......... ' l.Uw

4 000
D Aoru lpOó.

*TO TLfn vrn-l 800
í^Mayo looo. 
bb Tn 1 ir, A

2o
n

4q 1UQ
7S. 56. Idem.......................

1 .UUV
4 OOO

OU ÍYldyUlOO¿. 
4 O TT n A 80Q

¿jAj j uno íoDo. 
a b ínniA a ano

i
a

y 
a n ybñ

73. 57. D. Tomás Bartolí........ ’............ Idem .......................... X .UVA/
4 OOO

lo Hulero íoOo 
4 4 A hríl Á 808

i/C a unió íooy
Q TToK A Q.AJ1

D 
4 ^

1U7 XU
4 R

74. 58. D. Leonardo Alonso Cuevillas. Idem ...................................................
x .uuu 
4 OOO

11 rlUill IODO.
OK Tnnin A 808

o  r cu. iox j . 
4 A Tnnin A SíXQ

XO 
A K i

A
ID 
4 R

75. 59. D. José Pardo Domínguez....... Idem.................................
1 .uuu
4.000
4.000
4.000
4.000

4.000

4.000

/OO O UI11U IOOO
8-i Abril 1864.
91 Enero 1865
15 Junio 1864 
11 Dic. 1864.

1.* Julio 1863

5 Julio 1865. 
26 Julio 1865. 
8 Agosto 1863 
-14 Agos. 1865 
20 Oct. 1865.

ix limo 1040 IvJ X iOq
76. 60. D. Pedro Soto Melgarejo... . . . Idem...................................

no H-iiero xoxu
AG) T,i yii a -i Sí̂ iQ

1U
o

1U
k

o
o Iem id. de 8 meses y 26

77. 61. D. Pedro Cristino Menacho... Idem.......................................
izo j unió íooy 
4.° Junio 4850

D
45R

4

40
7

o

20 
4 R

dias.
78. 68. D. Eduardo Muñoz................... Idem.....................................

79. 63. D. José Vázquez Cárdenas.. .. 

D. Juan Manuel Bell®..............

Idem ...............................................................................

O v /G l*  IoO O ,

15 Junio 4859

45 Dic. 4836. 
30 Junio 1854 
2 0  Marzo 4858 
18 Julio 4855. 
4® Junio 4839

O

6

28
9
8
4

45

i

9

£

4

9

io

21

23
44
4
2

21

Declarado con la antigüe
dad 1.* Julio de 65 por 
Real órden 40 Marzo 66,

80. 64. Idem......................................
81.
88.
S3.
‘¿4.

65
66.
67.
68.

D. José Gamboa Lagunez........
D. Antonio López Manzano...
I). Félix Mirabete y Valon___
D. Luis Sánchez Perez............

Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................

4.000
4.000
4.000
4.000

4. » D. Joaquín Gómez Fernandez. 

2. » D. Mariano Cantalapiedra.......

85. 69. D. Manuel Maestre y Cardona.
é

70 B José María ÁniÍ£?o

CES.

Oficial priinerode la Sección 
de minas y montes de Al
mería...................................

Idem ,....................................

GÜARTi
ACTl

Oficial de tercera clase de las 
Secciones de Fomento.. . .

ídem * * *« . ,« . «.< * * * <•«•••«

ANTES.
í Haber pasivo.

No consta. 
Idem.

&
15 Jun. 1849/

8 Jul. 1845.

15 Jun. 1844.

7 May. 1838.

12 Mar. 1835. 
18 Jun. 1844.

23 Ag, 1856.

20 Oct/1847.

1 .° Feb. 1841. 
3 Abr. 1847.
13 Set. 1854.

11 Abr. 1850.
12 Jun. 1859. 
12 Jlífi; 1859;
16 Abr. 1857. 
12 Jun. 1859,

'8 Feb. 1855.
22 Jun. 1857.

20 Jun, 1855. 

26, Ag. 1859 

12 ¿ul. 1859.

6 Mar. 1857.

7 Oct. 1851. 

28 Jun. 1859.

11 Dic. 1856.

8 Julio 1859.

12 Abril 1859. 

10 Julio 1859.

18 Julio 1859.

13 Ag. 1859.

21 Ag. 1859.
20 Ag. 1859.

7 Dic. 1853.

3 Oct. 1859.

19 En. 1860.

27 Feb. 1860.
25 Junio 1859
|24 Feb. 1860.
7 Marzo 1857. 
1.* Set. 1856
1.“ Feb. m i .

21 Julio 1856.

30 Nov. 1856.
9 Feb. 1857. 

18 Junio 1861
5 Nov. 1861. 

13 Dic. 1861.

12 En. 1802. 
27 Mayol861. 
12 Marzo 1862 
1.“ Oct. 1859.

17 Mayo 1862.
18 Nov. 1861. 
2 Junio 1862. 
l .# En. 1860.

8 En. 1863 
5 Julio 1860.

6 Oct, 1856.

10 Nov. 1862.
20 Marzo 1849
26 Junio 1844.
23 Oct. 1863. 
5 Nov. 1863.

17 Mayo 1863.
25 Nov. 1863. 
l .# Oct. 1848.
9 Set. 1856.

19 Dic. 1863.
26 En. 1864. 
16 Feb. 1864.
18 Marzo 1864
21 Nov. 1858.
12 Abril 1864. 
16 Feb. 1864.

13 Julio 1864.
24 Mayo 1864.

8 Oct. 1864. 
24 Abril 1848.
9 En. 1865. 
9 Julio 1848,

1.* Mar. 1858. 
1.* Julio 1859. 
1.a Julio 1865. 
26 Julio 1865.

8 Ag. 1859. 
30 Nov. 1854. 
21 En. 1862.
9 Ag. 1865.

14 Ag. 1865. 
16 Ag. 1865. 
16 Mar. 1841.
30 Ag. 1865. 
1.° Julio 1863. 
26 Set. 1865.
20 Oct. 1865. 
13 Dic. 1865.
31 Dic. 1865.

No consta...

T f\ Ó

27 5 22 
23 5j24

I (En comisión por haber ser-
8 9 , 2 ¡ vido destino con 4.200

( escudos de sueldo.
(Idem  id, con 1.000 id. 5 m eses, 2<J 
\ dias, y  una antigü ed ad en el actu al 

22 5 1 de 2 a ñ o s , 4 m eses y lo días , ha- / hiendo servid o  en e l e jercito  6 
\ años, 9 m eses y  11 d ias.

ü 0 a /Idem  id. 880 id. un año, 3
1 i meses y 6 dias.

(Se le reconoce una anti- 
21 S 10 güedad en esta clase de 

( 10 años, 9 meses y 25 dias 
29 6 llldem id. 6 años y 2 meses.

a Q1 Idem id. 6 años, 6 meses y 
i o  6 27j %7diask

0 0 , a) Mera id. 9 años, 3 meses y
9 8 10( 10 dias.

■ o y .níldem id. 9  años, 3 meses y 
18 S 10í 8 dias.
S 0 l 0 ^  ldem id. 7 años, 3 meses ylid ia s .
7¡ 6 4lIdem id. 9 años y 25 días. 
J  o oqildem id. 3 años, 11 meses 

y 7 dias.
,. 1 o ,q)Idem id. 9  años, 10 meses 
l d ¡ a l 3 i y 91 dias.

6 10 17 Idem id. 8 meses y 19 días.
, J  Q aQ Idem id. un año, 10 meses 

i ■ y 93 dias.
9* » 11 Idem id. 6 años y 18 dias.

. 6. 2 9 Idem id. 2 años y 7 meses.

11! 1 21 Idem id. 7 meses y 14 dias.
8 9 5 Idem id. 8 meses y 18 dias.
r~ c , Q Idem id. un año, 6 meses y 
' 0 18 18 dias. 
c o r, ídem id. un año, 5 meses y 
b 8 V - . 14 dias. 
c q ooíídem id. 5 años, 6 meses y
b o 4/0 ( gg ¿las.
Q : / m  Idem id. 8 años, 4 meses y
y i /V/V ( g cLiets

. ,  „ a Idem id.’ 9  años, 10 nieses 
U  0 y 9o dias. 
c  , A < Idem id. 2 años, 9 meses y 
6 10 1 ¿ 12 dias. 
n . 1Qlldem id. ñ años, 3 meses y
9 4 1 9 ¡ 4 dias.
„  n a . (Idem. id. «  años, 10 meses 
6 9 2 1 | yundia.  
n in Idem id. 2 años, 6 meses y 

* I 2 dias 
c o .njldem id. 5 años, 3 meses y 
6 9 19¡ Odias:
c Q jqjldem id. 4 años, 6 meses y 
6 9 1 3 ¡ 14 dias.
„ o (r,ildem id. 4 años, 6 meses y 
6 8 1 '¡ 18 dias. 
a o olldem id. 4 años, 9 meses y 
b 8 bj 7 dias.
6 8 lOjldem id. 5 años y i9  dias.

, a a ©ojldem id. 9  años, 5 meses y
10 6 28¡ 5 dias.

.  „  07(Idem id. 3 años, 4 meses y 
6 1 % i \ lid ia s .
 ̂ 0 ,njldem id. 5 años, 5 meses y 

6 3 lu j 8 dias.'
 ̂  ̂ 0 Idem id. 5 años, 4 meses y 

6 8 T  9 dias.
•6 10 13|Idem id. 5 años y 6 meses. 
„ 7. pildem id. 5 años, 7 meses y
6 b| 3 dias.
9 9 3
9 4 25|

0 K Idem id. 5 años, un mes y 7
16 3 5Í dias.
9 9 10j . ; 
_ . oa Idem id. un año, un mes y 
9 S4 dias.
7 3 1 '
, , _ , .  Idem id. 4 años, 2 meses y 4 1011 iad ias.
4 6 38 ;
4 4 16

4 3 18
, „ ,  (Idem id. 3 años, 6 meses y 
4 *> 4 9 dias.
4 i  18
f . Idem id. 3 años, 5 meses y 
* 4 1U 29 dias.

.. i* Idem id. 3 años, 6 meses y
3 11  15  6 dias.
4 8 4 
;3 10 97
6 3 39 ■ . i > 
q 0 o® Idem id. 8 años, 5 meses y
8 8 88 dias.
8 9 14
a n ,r. Idem id. 8 años, 3 mese» y 

18 dias.

3 4 89 Idem id. 8 años y un mes. 
13 4 88
, „ . , ,  Idem id. 8 años, un mes y
17 4 14  4 dias.

8 6 7
8 5 SS .

8 10 84
8 o 6 '

17 7 1 Idem id. un mes y lid ias.
9 7 88 
8 4 11 
8 3 4
8 9  13 Idem id. 4 meses y 4 días. 
8 113
„  . .ctldemid. un año 8 mese» 
8 1 1 6  y 87 dias.
8 » 18 
8 1 19

1 10 5 
1 11  6 
1 6 88

15 7 15 
1 3 81
4 6 4 
1 3 83 
6 8 18

. » 10 1 
• 9 3
6 7 17
3 6 13
4 3 9 
» 8 80 
. 8 15 
» 8 13

. 17 7 88 Idem id. 8 meses.
» 7 89 
3 9 »
. 7 3  
» 6 -18 
. 4 16 
» 4 1

80 3 9

81 8 36 

20 7 7

11 » -16
5 8 88 
5 1 8
7 7 8 
3 10 11

000
400

\ CLASE; 
ívóá.

800 9 Mayo 1862.

800 . V  Nov, 1861.

700 9 Oct. 1865.

700 26 Abr. 1862.

800 8 Feb. 1801. 
•800 2 Oct. 1861.

800 14 Jun. 1859.

800 14 Set. 1859.

800 12 Julio 1865. 
800 21 Nob. 1860. 
800 31 Dic. 1862.

700 12 Feb. 1862.
800 20 Feb. 1860.
800 1.° May. 1861.
800 2 Julio 1865. 
800 7 Feb. 1862.

800 l .6' Mar.-1860. 
800 %1 Mar; 1860/

800 27 Mar. 1861.

800 8 Feb. 1861.

; 800 21 Ag. 1865.

; 800 11  Nov. 1864.

800 10 May.-18624

800- 10 Abr. 1862.

800 5 Oct. 1864.

800 10 Mayo 1862.

800 13 En. 1862.

800 17 Oct. 1864.

800 5 En. 1864.

800 1 /  Marzo 1864

, 800 14 Mayo 1864.
: 800 12 Sé t¿ 1864. 

800 8Marzo;i862.

800 10 Feb. 1863.

800 6 Julio 1865.

800 6 Julio 1865.
800 l . - Seti 1865.
800 27 Nov. 1865.
700 20 Marzo 1860 
700 3 Mayo 1860.
800 25 Julio 1865.
700 25 Junio 1860.

700 31 Dic. 1861.
700 13 En. 1861.
800 10 Oct, 1865.
700 0 Nov. 1861. 
700 13 Dic. 1861.

700 12 En. 1862. 
700 0 Ag. 1865. 
700 12 Marzo 1862 
700 27 Set. 1865.

700 21 Nov. 1865.
700 19 Mayo 1862. 
700 2 Junio 1862. 
800 18 Ag. 1862.
800 6 Julio 1865.
700 6 Mayo 1863.

'700 0 Oct. 1865.

800 26 Julio 1865. 
700 8 Julio 1863.
800 1.° Set. 1865.
700 23 Oct. 1863. 
700 5 Nov. 1863.

700 11  Nov. 1863. 
700 25 Nov. 1863. 
800 16 En. 1864. 
700 18 Dic. 1863. 
700 19 Dic. 1863. 
700 26 En. 1864. 
800 20 Junio 1864 
700 18 Marzo 1864
700 12 Junio 1865
700 12 Abril 1864. 
700 9 Junio 1864

700 13 Julio 1864, 
700 14 Julio 1864. 
700 8 Oct. 1864. 
700 20 Oct 1864. 
700 9 En. 1865. 
700 22 En. 1865. 
700 17 Mayo 1865. 
700 16 Junio 1865 
800 1.“ Julio 1865. 
700 26 Julio 1865. 
700 i :  Ag. 1865. 
700 4 Ag. 1865. 
700 5 Ag. 1865. 
700 9 Ag. 1865. 
700 14 Ag. 1865. 
700 16 Ag. 1865 
700 20 Oct. 1865. 
700 30 Ag. 1865. 
700 12  Set. 1865. 
700 26 Set. 1865. 
700 20 Oct. 1865. 
800 13 Dic. 1865. 
700 31 Dic. 1865.

1NTES.

Haber pasivo.

87. 74; D. Joaquín Ramos Queipo.. . .  

88 72. D. Gregorio Mendoza

ídem de cuarta id.................

Idem.. *..........................i ; .  ¿

89. 73. D, Tomáfr Vázquez. ¿..............
90. 74. D. José Miguel dé Solas. ü ¿.¿

94. 75. D. Enrique Marty y Caballero. 

Qb> 76 D José Lnon . . .  .. . . . .

Idem de tercera id ...............
Idem • i * * * ........ ....................

Idem..................................

93. 77. D. Francisco Martínez Orinaga.
94. 78. D. Antonio' Guzmam.. . . . . . . .
95; 79. D; Leoncio Morata y Cisneros.

96 . 80. D._ Rafaél Jiménez Sandoval..
9 71 81. D. Joaquin Layan dera.. . . ___
QQ D Aleianíiro TnTrpinn

Idem.......................................
Idem. 4 ... 4 * 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
Idem. * ; . ;  * , . ; . .  4 < 4. *. 4 4 *.

Iem de cuarta'id—  . * . 
Idem de tercera id.........
Idem........ ..............................

99. 83. D. Ricardo Berdial,. . . . . . ___
400. 84’. D; Franéi^co Golf y Martínez.. 
104¿ 85. D. Francisco Medina y.Martí

nez.. ............ ............... .
402. 86. D. Juan Bautista Diaz Vela...
403. 871 D; Hermenegildo Lumeras y

Castro.......... / ...............

Idem.......... ...... ... *----- ------
Idem. *..................................

Idem. .4 4
Idem............................. .........

Idem............... .......................

404. 88. D. Manuel Forero y Sobrado.. 

400. 89. D. Cayetano Taboada y Sotelo.

406. D. Máximo Hernández Herreró;

407. 94. D. Doroteo Ezcurra y Eyaralar. 
408* 92. D. Francisco de la Buelga y

C añedo................................

409. 93. D. Manuel SantiagoGomez. . . .  

440 94. D. Angel Pereda.;..................

Idem. . . . . . .  ..........................

Idem......................................

ídem............. ......................

Idem.......................................

Idem; ...............................

Idem ................... .................

Idem................... ..................

444, 95. D, Marcial Gómez Bonilla.. . .  

442. 9ó. í). José María Jiménez y Cano. 

413, 97, D. Dionisio Gómez Jiménez... 

aja QR D. Juan Esmiñez;....................

Idem . . . . . . .  T...... ...............

ídem ............* ...............

Idem............................... .

Idem......................

440. 99. D. Sindulfo García Tuñon. . . .  
446. 400. D. Manuel Sánchez García.. . .  
447 404 B. Sebastian Cónsul............

Idem........................... * ..
Idem........................... ...........
Idem.......................................

448 402 D* Antonio Casaprin... Idem ..........................

449. 403. D. Angel Gamboa y Lagunez.

420. 404. D. Francisco Llopez y B oix .. 
424 405 B. Luis Vich y Aparici...

Idem....................... ,

ídem. . .  / 4. . . . . , . , .  *.. 4.
Idem..........**.........................

422 406 D. Víctor R on ........................ Idem.......................................
423 407 D. José Collantes...................... Idem de cuarta id. id. . . . . . .
424; 498. D. Manuel Gómez de la R iv a ..
425. 409. D. Ignacio Herrera y Mateos..
426. 440. D. Timoteo Fernandez Aujá... 
427] ¿41. D. Segismundo González Re-

gueral................................. .
428 442 D. Lorenzo Rivera..........

Idem.......................................
ídem, de tercera id. i d . . . . . .
Idem de cuarta id. id ............

Idem................ .......................
Idem.......................................

429. 443. D. Carlos Domínguez Arribas
130. 444. D. Tomás Bermudez A lonso..
431.* 445. D. Juan López de Regó...........
432/446. D. Rafael de Mambiela y Sal

gado................... ............ ..

Idem de tercera id. id .;........
Idem de cuarta id. id ............
Idem ......................................

Idem.......................................
133. 447. D. Froilan Pequera y Lasierra. 
434. 448. D. Serafín Gómez de Enterría.
135. 149. D. Segundo Perez Rodríguez..

136. 420. D. Francisco de P. Sierra... . .
137. .424 D. Antonio Ruiz de la Bárcena.
138. 422. D. Félix Alvarez y Alvarez. . .  
439 423. D. Cláudio Palazuelos..............

Idem......................................
Idem .............. •.............. .
Idem.......................................

Idem.......................................
Idem.......................................
Idem........ ......... ............. .
Idem de tercera id. id.. . . . . .
Idem .......................................140. 424. D. Miguel Márquez......... .........

144. 425. D. José María Torrecillaj _____
142 426. D. Marcela Jáuregui................

Idem de cuarta id. id...........
Idem......................................

143. 1&7. D. Cláudio Ramirez Rufílan- 
ch a ....................... Idem de tercera id. Id. . . . . . .

444. 128. D. Eduardo de la Barrera___
140 129. D. Andrés Lorenzo..................

Idem de cuarta id. id ............
Idem de tercera id. id...........

146. 430. D. José Diaz Alba.....................
147. 134. D. Ramón Gómez Villafranca. 
448. 132. D. Eduardo Fernandez Izquier-

. do...........................................

Idem de cuarta id. i d . . . . ; . .
Idem .......................................

Idem ............ ..................... .
149. 433. D. Cayetano Moreno González. 
450. 134. D. Eugenio Cancio Villamil... 
154. 135. D. Juan Alonso Revenga. . . . .
152. 436. D. Francisco Mendo Figueroa.
153. 137. D. José Mendo Figueroa..___
154.: 138. D. José Viezma y Benedicto...
155. 139. D. José González Castañeda...
456 440. D. Luis Bustillo y Pereda*.......

Idem.......... ......... ................. ..
Idem de tercera id. id. . . . ; . .
Idem de cuarta id. id . . . . . . .
Idem....................... .
Idem..................................
Idem de tercera id. id.'..........
Idem de cuarta id. id...........
Idem........................................

457. 441. D. Federico Meruendano.........
458. 142. D» Ricardo Gonzalozdel Campo. 
159. 143. D. Benigno Linares de Lama-

drid................................. .

Idem ................ ....................
Idem.......................................

Idem........................... .
460. 444. D. Diego Gómez Rodríguez.... 
164. 445. D. Francisco Farias..........
162. 446. D. Antonio Gaite y Nuñez.. . .
163. 147. D. Antonio Miehel y Osma....
164. 148. D. José María Borgoñon.. . . . .
165. 149. D. Pedro Antonio Sánchez Malo.
166. 450. D. Antonio Borrega..............
167. 151. D. Pedro Francisco Gambra... 
168* 452. D. Ignacio de la Peña Pinto...
16Q. 153. D. Ciríaco Balbin y Valdés___
170. 454. D. Francisco Mola y Abellana.
174. 155. D. Eduardo Bazaga..................
172. 156. D. Arturo Landa. ....................

Idem.......................... ...........
Idem.......................................
Idem.......................... ...........
Idem...............................
Idem........ ...............................
Idem................................
Idem.......................................
Idem de tercera id. id.
Idem de cuarta id. id............
Idem......................' . .............
Idem.......................................
Idem..............*...................
Idem...................................

173. 157. D. Miguel Diaz Romero............ Idem....................................
174. 158. D. Manuel Suarez Valdés.------ Idem...................................
475. 459. D. Antonio Parada....................
476. 160. D. Manuel Romero Rosa..........
477. 461. D. Primitivo Fernandez Diaz. . 
178. 462. D. Eloy Rodríguez Lafuente . .
479. 163. D. Mariano García Cuadrillero.
480. 464. D. Luis Vaca y Perez................
484. 465. D. Luis González Buitrago___

1 . » D. Luis Iribarne Beloy............

Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem de tercera id. id . ........
Idem de cuarta id. id ............

CESi

Oficial segundo de la sección 
de minas y montes de Al
mería.................................... 450

400

300

»
%
1

»
V

2 . » D. Frutos As.tudillo y Polo___

3 . » D. Juan Antonio López Chava-
rino ......................................................................

A, w Tí V a I p t i f i n

Interventor de los ramos de 
Fomento........................

Idem id...................................
Oficial de tercera clase de 

las Secciones de Fomento.
Idem id...................................
Idem de cuarta id. id ........! .
Idem de tercera id. id...........
Idem........................................

Idem............
h í• x j .  y a i t / i i t i u  J y i u i l i o c l l .

5 . » D. Lorenzo López Regó..........
6 . » I). Antonio Brugucra...............
7. » I). José González Vilches..........
8 . » D. Ramón García Mourin.

19 Ag. 1852. 
12 Junio 1859 
0 Mar. 1857. 

14 Nov. 1847. 
19 Abril 1841.



482.

483.

484.

485.

486.

487.

438 .

489.

490.
491.
492.

4 9 3 . 

‘ 494.

49 5 .

4 9 6 .
4 9 7 .

4 9 8 .

4 9 9 .

2 0 0 .

3501..
2 0 2 .
.203.
2 0 4 .
2 0 5 .
206 .
207.

£08;.

2 0 9 .

2 1 0 .

£ 1 4 .
24 2 .

243.

24 4 . 

215.

246.

241

2 4 8 .

249 . 
2 2 0 . 
224 .

2 2 2 .
2 2 3 .

2 2 4 .

22 5 .
22 6 .
2 2 7 .
2 2 8 .
22 9 .
2 3 0 .

23 1 .
23 2 .
23 3 .

2 3 4 .

235.

23 6 . 
237
23 8 .

2 3 9 .

240.

241.

242.

243 .

244.

245 .
246 .

247.

248.

4 . D. José O livan ..................

'  • D. José do R e in a  y  P rie to .........

3- D. F ra n c isco  de A costa  y L ópez .

D. F ra n c isco  M olero  y  Carras
qu illa ............................

*>• D. C ipriano C añ ad a____

Q U I N T A  C A T E G O

P R IM E I

Á C T

E scrib iente de prim era clase 
de las S eccion es de F o 
m ento ............................... 4 .

iR I A .— .' 

4A  C LAS

IV O S.

500

450 ' 

500

500

450

500

500

. 500

500
450
450

450

500

500

500
450

500

500

450
500
500
450
450
500
500

500 :

500

500

450

; 450 
500

500

500

500

450

450

500
450
450

500
500
450

500

450
450
450
450
450

• 500 
500 
450

450
450

500

450
450
500

500

500

500
450

500

450
450
450

450

450

A S P IR A N T E :

>E.
y .3. -.i

1.® N oV.1865.

16 Julio 1860. 

1 2  D ic. 1863.

24 Dic. 1865. 

28 A g . 1860.

6  F eb . 1861.

15 Junio 1859 
1.® N ov . 1860;

25 Junio 1859
26 Junio 1859 
1.® Julio 1859.

1 .® Julio 1859.

L® Julio 1859.

14 F eb. 1865.

1.® Julio 1859. 
1.® Julio 1859.

L® A bril 1864

9 Set. 1865.

7 Julio 1859.
8 x J.ulio 1859.
10 Julio 1859.
11 Julio 1859.
15 Julio 1859. 
18 Julio 1859.
2 2  Julio 1859.

;•!.* E n  1860.

16 N ov . 1864.

20 A g . 1859. 

28 A g . 1860.

24 Set. 1859. 
7 A b r il Í860.

i . b Mar. 1861.

3 Set. 1860.

25 M ayo 1861

11 Set. 1862. 

30 E n. 1861.

12 D ic. 1862.
15 Junio 1861 
; 3 Oct. 1861.

23 A b ril 1862
16 M ayo 1862
17 M ayo 1862

15 F eb. 1565.

28 Julio 1862.
13 Set. 1862. 
19. E n. 1863.
23 Mar. 1863.
13 A bril 1863

5 M ayo 1863. 
1.° A g . 1863.
26 Oct. 1863.

27 N ov . 1836. 
17 E n. 1864.

17 Julio 1864.

16 A b ril 1864
21 Julio 1864.
14 Set. 1864.

2 2  Julio 1865. 

1.° Julio 1865.

24 Oct, 1864. 
16 N ov. 1864.

30 E n ero  1866

14 Dic. 1864.
14 F ebr. 1865.
15 F ebr. 1865.

1.° A g . 1865. 

1.° A g . 1865.

3 .

27 N ov. 1854.

1 .° E n. 1841.

24 Oct. 1860.

1.® M ayo 1853. 

í .°  N ov . 1851.

28 Set. 1847.

2 0  N ov . 1858. 
1.° Julio 1855.

25 Junio 1859
13 N ov. 1851. 
20 Mar. 1846.

18 A g . 1858.

|10 A g . 1851.

20 A g . 1857.

24 M ayo 1855
24 Set» 1858.

1;° Ju lio 1859.

27 Jun. 1852.

7 Julio 1859.
8 Julio 1859. 
20 F eb. 1849. 
1.° Set. 1857. 
1.® N ov. 1844.
18 Julio 1859. 
L ° M ayo 1855

16 Junio Í859

25 E n. 1857. 

20 A g . 1859. 

8  M ayo 1848.

24 Set; 18B9-.
2 Set. 1858.

1 .® N ov . 1836.
19 D ic, 1859.

17 F eb. 1839.

19 M áyo'1851 

1.® E n. 1850. 

27 Mar. 1861.

1.® Julio 1858.
3 Oct. 1861.

1.® Jun. 1861. 
10 Set. 1855. 
5 Junio 1855.

14 M ayo 1862

17 Set. 1861. 
6  E n. 1862.

4 Julio 1853. 
23 Mar. 1863. 
1.® Oct. Iá61.

30 Junio 1858 
1.® A g . 1863. 
1.® Junio 1860

15 M ayo 1853 
19 Junio 1859

19 F eb. 1859.

4 F eb . 1859.
31 Oct. 1863. 
13 A bril 1864

15 F ebr. 1863.

26 F ebr. 1864,

1.® M ayo 1860.
17 Oct, 1863.

19 Ju n io l8 6 1 .

23 A bril 1859. 
15 Junio 1859. 
10 N ov. 1851.
17 Oct. 1864.

24 Oct. 1864.

8

14

4

1 0

13

15

7 

1 0

6
14 
2 0

14

11

8

8
1

6

1 2

6
6

14
8

2 0
6

11

6

8

6

17

6
7

26

6

26

1 2

16

5

1
4

4
1 0
1 0

3

4 
4
8
3
4

7
2
5

7
6

7

7
2
2

3

2

5 
1

4

6  
6
8

1

1

9

1

9

1 0

1 0

5

5
9

1 0
5
V

8

1 0

8

2
4

1 0

1 0

9
9
5
7 

1 0
9
»

10

3

8

2

7

7
2

4 
»

3

4 

1

1 0
6

11
5
e

i i

7
3
3
1
7

1 0
9

1 0

11
1 0

2

1
6  
»
cr

2

9
11

7

8 
1 0

1

1

1
/E n  com isión  por haber dis- 

14 frutado sueldo con  1 .0 0 0  
j e scu d os, un año y  up  
( m es. 

ryíldem id. de 600 escudos, 4 
 ̂j años, 2  m eses y  un dia. 

I jld e m  id. de 600 id., 2  meses.

g jld em  id. de 600 id., 4 m e - 
¡ ses y  £7 dias.

I j l d e m  id:.,de 500 id.* lÓ m e - 
í ses y 7 dias.
/S e  le recon oce  una a n ti- 

2 q) güedad en su actual des- 
j tino de un  a ñ o , 7 m eses 
\ y  2 1  dias.

Idem  de segu n da  id ..........

Idem  de prim era id .................

I d e m ......................................

Idem  de sem inda irl .

6 - D. Joaqu ín  G arrigós y  R a m o s .

7 ‘ D - E u g e n io  C arrizo del R ie g o . 
8 - D. F e lip e  S an tillan a .....................

O' IX M anuel M artínez M a r c illa ..
H R. G reg orio  P u ig  ............... ...........

1 • D. P ab lo  Ortiz C asaña.................

1 S ’ D -rPeílro F ern an dez  Sán ch ez  
R u b io ............ ..

Idem  de prim era id .................

Id e m .............................................

Id e m ................................................

I d e m ...............................................
Idem  de segun da i d » . 
I d e m . ........................................

0

29

14
14
13

i
1

1 2

1

¡Idem  id. id. de un a ñ « , 3 
i m eses y  13 dias4

i ' ■ ■

iHa servido 7 años en el 
| ejército;

Se le recon oce  una an ti-
1 n> í i o rl o rl ílo K  n ñ An *7 m

Id e m .
1 3  • D. M anuel Sebastian A m p e -  

r o s a ............  r

D. Joaqu ín  N in de C a r d o n a .. .

4 3  • D. M arcelino V illa n u e v a ______
D. M anuel S án ch ez  R u b i o . . . .

4 7 • D. M iguel G óm ez y  J im é n e z ...

4 8 ’ D. M anuel de la T orre  y  M ala- 
v ia ..........................

I d e m .» » . . » . » * . » » * . » t . .

I d e m . ..............................................
Idem  de segun da i d .................

Idem  de prim era  i d .................

J.t7/ g  t l l / u a u  U.C/ U  C\lL\JO) i lIA v

j ses y  26 dias en el actual 
V destino.

¡á|,
l  i Idem  id. de 4 años y  9 m e- 

j ses.

I d e m . . ..... .......................

íd em  de segun da  i d .................
Idem  de prim era  i d .................
I d e m . . . . . .
Idem  de segun da  i á » .
I d e m ............ ..
Idem  de prim era i d . . . . . . . .
íd e m ...........................................

Id e m ...........................................

49 . D. José Joaquín F u ertes  A c e -
v e d o .........................................................

j y -  D. José M aría L a la s t r a ............
*1- D. M anuel M ilán............................

D. José D om ín g u ez  Corchero..*
g y *  D. A d rián  V izca ín o___ . . . . . . .
ok D. F ra n c isco  R e y e s  C ervantes.

D. V icen te  T o lo s a , ...............

D. Juan C añedo J u n c o .........

2 0

24
23
19
18
16
1 2

»

14

íutjni iu. ue o  iu., *  íu. y *
días»

íd em  id. en eí destino de 6  
m eses y  15 dias.

iTññm irl pn id dp l  afine: Q^7 - D. B en ito  S á n ch e z .............. Id e m ................... ...... k. » . .  *

^8 * D. Juan A n to n io  R e y e ro ..

~9. D. José M aría G onzález R avé».

3 9 . D. F ra n c isco  d e .la  P la t a , . . . . .  
01 • D. A g u stín  M a r q u e te .................

3^ • D. A n d rés  A lo n so  R ev illa

Idem » » » ......................
¡ ^ --------- -------------— ^

( m eses y 25 dias.
1 0 |
2 9  Idem  id fe n  id» de 11 m eses 
; ■( y  2 0  diaS:

1271
2 2 jld em  id. en id  9 m eses y  21 

( dias.
* i

4 5 1 Idem  id. en el destino de 6  
[ m eses y  5 días;

2 ¡íd em  id. de ün año, 8  m e* 
( ses y  1 2  dias.

Údern de segu n da  i d .................
I d e m .. . . . . . . . ..........................
Idem  de prim era i d . ..........
Id e m . . .  .................................

3 3  • D: P ed ro  A m o ró s  y  F e r r e r .. . .  
3 4 * D. Juan P erez  N e g r o .............. ....

3 o - D. A le jo  H ern án d ez  y  G arcía .. 

3 3  • D. José M acía y  G a d ea ...............

I d e m .............................................

Id e m ------ --. ' ...................................

.Idem de segun da  id ...............

I d e m ...........................................
3 7  • D. F erm ín  de L la n o  y  M e r á s ..

3 8  • D. D iego N arbon a  de la F u en te .
D. E m ilio  Crell y  T in t o ..............

4U- D. E d u a rd o  F ern an dez  y  J i-  
m e n e z .................................... .

Idem  de prim era  i d .................
1

3

3
27

1
25

1

16

13
24
21

7
1

16
1

28

16
14

10

27
1

13

14

1

29
29

M

1
19
21

1 0 ;

■3

¡Idem  id. de un  año, 8  m e
ses y  16 dias.

Idem  id. de 2 años, 8  m e
ses y  2 0  dias.

r

T dem  id. de 3 m eses y  8  
dias.

Idem  id. de 9 m eses y  17 
dias.

Idem  id. de 8  m eses y  18 
dias.

/

Ide m id. de un  año, 2  m eses 
y  1 2  dias.

Idem  id. de 4 m eses y  11 
dias.

Idem  id . de 4  m eses y  2 
dias.

Idem  de segu n da  i d ............
I d e m . ................................. ..

Idem  de p rim era  i d . ..............
4 4  * D. F ed er ico  C o n d e r .....................
4^- D. B en ig n o  M artí L a ca sa ..........

Id e m ...........................................
Idem  de segu n da  id . . . . . . . .

4 3 - D. F ed erico  M u n c li ............ Idem  de prim era i d . .
44 . p y  F ra n c isco  A lvarez  U ribarri.

D. F e lipe  P u e r ta ..............................................

4 3  • D. A u reb a n o  D iez................ .. •  .
4 7  • D. José M artin B aeza...................
4 8  • D. S erap io  A s lo r ......... ........... ..
4 9  • D. S an tiago F ern an dez  Caste

llan os ..............................................
D. E varisto  C aro ............................

34  • D. Celso C araveo N uñ ez . . . . . .
D. S a lvad or Jim énez y Jim é

n e z ....................................................
3 3 • D. W e n ces la o  V a lg o m a ..............

Idem  de segu n da  id .................
Id e m ................... ' . . . . ' ..................
Idem  . .............................................
Id e m ....... ........................................
Id e m ................................................

Idem  de prim era i d .................
I d e m . ............................. ................
Idem  de segu n da  i d . ..............

I d e m . ...........................................
Id e m .............. .......................

3 4 • D. F lo re n c io  G arcía  R u b i o . . . .  

3 3  • D. José de V aldeastillas ..............
Idem  de prim era id .................

Idem  de segun da  i d . . .  . .
3 3  • D. A n to n io  M ira lle s .. . ' . . . . . . . Id e m ............................................
3~¡ • D. L u is L ea l..................................... Idem  de prim era id .
58 . D. José R o d r íg u e z ........................ Id e m ......................................

59 D. E d u ard o A g u ila r ...................... I d e m ......................................
60 . D. A n to n io  Santistéban y  M o

re n o ............................ .....................
61 D. E m ilio  S artoriu s y  P a r d o . .

62 . D. E stéban  G óm ez y G on zález.

63 . D. F ra n cisco  T aba rñ ero  y  R o -
g u il lo . .............................................

Id e m ...............................................
Idem  de segun da  i d ................

Idem  de prim era id . . . ______

Idem  de segun da  id . . .
64 . D. N ab or C orral y  A r ia s ............ Id e m ...............................................
65 . D. P ed ro  G uerra C a rb a llo .. . . .

6 6 . D. Juan José M artínez F a le ro .

6 7 . D. E m ilio  C a rra n za ......................

Id e m ...............................................

I d e m ...............................................

I d e m . ................. .........................

2 1 ‘J.
230.
251.

08.
69.
70.

D. José Martin y Raí n on ...........
D. F rancisco  León M o ra le s ... .  
D. E nrique H id a lgo .....................

íd e m ..............................................
h le m ..............................................
íd e m ...........................................

450
430
450
450
450
500
500
430
500

8  A bril 1865. 
21 Abril 1863. 
2 Junio 1863. 

12 Junio 1865. 
i.® A g . 1865. 
10 A g . 1865. 
14 A g . 1865. 
16 A g . 1865.

4 Set. 1865.
5 Set. 1865. 
8 Set, 1863.

12 Set. 1863.
13 Set, 1865. 
25 Set. 1865.

30 Set. 1865.

25 Oct. 1863.

-13 N ov. 1865. 
30 Dic. 1865.

3r pasivo.

31 A g. 1 8 d 2. 
6  Julio 1839. 
2 J u n io l86 5 .

Oá r w  A QAQ

113 

1 0
1 8 9
10

6
4

1 *
2 !
2'71

252. 71. D. Juan L ópez C h oren ............... Id em ..............  . . 1 o. 26
1

19
13
13

7

253. 72. D. José M edin a .............................. Id em .............. a  AQJt.A
254.
255.
256.
257.

73.
74.
75.
76.

D. Lesm es B r a v o ..........................
D. Juan Peralta.............................
D. L oren zo G rasa.........................
D. Julián G or y C o c o s te g u i.. .

Idem  de prim era id ................
Id em .......................  ...................
Idem  de segunda id ................
Idem  de prim era id ................

10 A g. 1865. 
14 A g . 1865. 
16 A g. 1865. 
24 Ju n io l86 3 . 

5 Set. 1865. 
26 Set, 1860.
12  Set, 1863.
13 Set. 1863. 
23 Set. 1863.

30 Set, 1865.

16 A g. 1862.

-13 N ov. 1865. 
12 Set. 1863.

9
9
9
2

8
8
8
9

258.
259.

77.
78.

D. José María S cm bi y R oselló . 
D. R am ón  Sesé y  S o la ................

Id em ..............................................
Idem de segunda id ................

500
450 5

7
7

24
4260. 79. D. L uis Clavería y C alvo ........... Idem . . 1 .......................... 430

450
450

430

500

450
430

H IT E S .
IIab(

17
16

4

OQ

261.
262.
263.

80.
81.
82;

D. Joaquín A gu ilar y  Subielas.
D. M odesto B olívar.......................
D, José M anuel de H eredia y

C resp o ;..........................................
D. L eon cio  F ernandez G onzá

le z ....................................................
D. A n ton io  G uerrero y  E sp ar-

d u cer ..............................................
D. Joaquín R od rígu ez  N oguera.

Id em ..............................................
Id e m ..............................................

Id em ............................................

»
9

i
7
7

264.

265;

266.

83.

84.

85.

ídem  de prim era id .................

Idem  de segunda i d . ..............
Id e m ....................... ......................

3

9

u

8

5
K

11

16

C E  S ¿
0 10

1 .
2 .
3.

9
9
»

D. V icente T aboa d a .....................
D¿ José María Dalenza y  F ano 
D. José P ablo  Zepedano y 

F ra g a .............................................

1 1 ° m . . ......................................................................
Id em ................ ; ...........................

Id em .............. .... ¿ . , I

•
»

9

3 F ebr. 1837. 
27 M arzo 1858

1.° A g . 1861.

5
5

4

1
11

»

21
44

29
4. » D. M ariano García A r ro n iz ____ Id em ..................... f 13 A g . 1839. 1 2 6
5. » D, F ederico  R o d r íg u e z ............... Id e m .............. ........... 9 9 Julio 1859. 9 1 0 24

267; 8 6 .

SEGUND
ACJ

E scrib ien te 'd e  tercera clase 
de las S eccion es de F o 
m e n to ........................................

>A OLAS] 
• iv o s .

400

E* • .

1.® Junio 1859 -1.® J u n io -1836 15

9

9 ’
f

23

En com isión  por haber dis
frutado 500 escudos d e

268. i 87; D; Jerónim o V iv e s ....................... Id e m .............................................. 400 12 A g . 1863.

19 Set. 1865.

20 N ov. 1860.

1.® AbrillSoO . 8

j  SlieiClO un auu, 'l i  
( y 28 dias.

;r .jld em  id. 500 id. 4 a ñ o s , l i

£69.

£70.

8 8 .

89.

D. F ran cisco  ízu  y V illa lo b o s .. 

D. S im ón N ogu er y S abater.. .  

D. E stéban Cerdan y C a n o . .

D. José A barca  S á n ch ez ............

D. M iguel G orostide.....................

Id e m .............................................

Id e m ..............................................

400

400

1 .° A bril 1855. 

28 Marzo 1857

11

6

9

8

(

29 j 

15Í

m eses y aias.
Idem  id. 450 id. 6  años y  

2 1  días.
Idem  id. 500 id. 5  meseS 

y  15 dias.
Idem  id. 500 id. 4  a ñ o s , 10 

m eses y 23 dias.
Idem  id. 450 id. un a ñ o , 5  

m eses y 1 0  dias.
Idem  id. 500 id, 10 m eses 

y 2 0  dias.
Idem  id. 500 id. un  m es 

y 15 dias.
i

£71. 90; Id e m .............................................. 400 1.® Marzo 1866 10 A g . 1858. 

1.° Julio 1859. 

13 Oct. 1863,

5 9

(
2 4 1

£72.

£73.

91.

92.

Id e m .............................. ..

Id e m .............................................

400

400

28 Junio 1865

2 0  M ayo 1863.

27 Oct. 1865.

l .°  Julio 1859. 
14 Julio 1859.

6

1

5

1 0

2 1 1 

?!

£74.
£75.

£76.

93.
94 .

95.

D. Zacarías M ellado.....................
D. F rancisco  Castellanos y  Mi-

r o i _____ _;;____ ¿..
D. .N icanor V e g a ............................
D. N em esio B aquero S án ch ez. 
D. Juan F a r le d ..............................

Iderii................ ..............................

I d e m .. . 
Id e m ................................ .............

400

400
400

11 Set, 1830.

4 Oct. 1856. 
14 Julio 1859.

15

9
6

9

6
9

‘ 1

24
15

277.
£78.

96.
9 7 *

Id e m ..............................................
Id e m ..............................................

400
400

400

1.°' Á g ; 1859. 
1 .a Set. 1859.

I /  A g . 1859. 
13 Oct. 1836.

6
9

9
9

1
6

£79. 98. D. A n ton io  María P ereira ......... Id em .............................................. 17 Julio 1865. l.°J u n io l8 5 £ . i i 6 24 1
Se le recon oce  una an ti

güedad en esta clase de

£80. 99. D. F ern an do P erez T r e v iñ o . . . íd e n i....................... 400*
400
400
400

4.° A bril 1860. 1.® A bril 1860. 6 9 2 0

5 años, 5 m eses y 15 d ia s .
!

£81.
£82.
£83.

1 0 0 .
1 0 1 .
1 0 2 .

D. Ildefonso R u b io .....................
D. P edro M alvestre y C e r d a .. .  
D. E m ilio  C on to ............................

I d e m .............................................
I d e m . .......................
Id e m ..............................................

21  A g; 1860. 
6  F ebr. 1861. 

27 M arzo 1861

1.° A g . 1843. 
22 Febr. 1858. 
27 Marzo 1861

29
8
5

3
1
1

16
6
2

£84. 103. D. A n ton io  O choa y  R a o n . . . .
D. A n gel G onzález........................
D. T eodoro L im ises M a fv a r .. .
D. L eopold o  O r tiz .. .....................
D. C eledonio B a ñ o r i;. . . . . . . . .

Id e m .............................................. 4-00 11 Ju n io i8 6 1 . 11 Ju n io l86 1 . 4 1 0 18
£85» 104. Id e m ............................................... 400 3 Marzo 1862 30 E nero 1852 11 1 27
£ 8 6 105. Idem  . . .  ............................ ; ; , 4 400 25 A bril 1862. 25 A bril 1862. 4 9 5
£87;
£8 8 ;

106. Id e m .............................................. 400
400

26 M ayo 1862. 
17 Junio 1862.

26 M ayo 1862. 
6  Marzo 1833

3 11 3
107. Id e m .............. ........................ 1 0 1 11

289.
£90.

108.
109

D. F élix  M artínez.
D. M iguel R e in a ............................

Id e m ..............................................
Idem  ......... ..................................

400
400

1 .® A g . 1862. 
8 Set. 1862.

L° Set. 1850. 
8 Set. 1862.

15
3

7
7

29
21

£91. 1 1 0 . D. A rtu ro  Claver y  N ieto Id e m ............................................ .. 400 18 Febr. 1863. 24 E nero 1862 4 3 1
£92. 1 1 1 . D. E u gen io  Gutiérrez y M a

ch ad os.............................. Id e m .............................................. 400 28 A bril 1863. 17 A g . 1848. 
11  M ayo 1863; 
16 M ayo 1863. 
14 Oct. 1863. 

2 A g . 1863. 
31 Marzo 1862

9 6 8
£93. 1 1 2 . D. H eraclio R u iz G óm ez Id e m ....................... - ..................... 400 U  M ayo 1863. 

16 M ayo 1863. 
-14 Oct. 1863. 
21 Oct. 1863.

2 11 19
£94. 
£95; 
£96. 
£97. 
298.

113.
114:
115.

D. Cárlos Diaz B olla .
D. L eon cio  G arrigós P in i l la . ; .  
D. M iguel Carazo

Id e m ..............................................
Id e m ; ;  .....................
Id e m .............. . . . i ¿

400
400
400

2
0;
í

11
6
g

19
■16
.22

116. D. M ateo A lo r d a . . . Id e m ............................................ .. 400 5 E nero 1864 3 11 27
117. D. A n g e l M uñoz. . . Id e m .............................................. 400 2 Marzo 1864 2  M arzo 1864 2 2 9

299 118. D. F ederico  L agun a  . . Id e m ............................................... . 400 14 Marzo 1864 14 M arzo 1864 2 1 14 -
300
301.
302.
303.
304.

119.
1 2 0 . 
1 2 1 . 
1 2 2  
123..

D. Juan M artínez Castilla..........
D. Salvador V illatoro y A guilar. 
D. E ustáquio M acarrón y  Vega. 
D. Julián Ra mí r e z . .  
D. V alentín  F ernandez L iie n - 

g a s ...................................................

Id e m ..............................................
Id e m ..................................... ..
Id e m ..............................................
Id em . * ..........................................

Id e m ..............................................

400
400
400
400

400

17 Marzo 1864 
7 F ebr. 1865. 

20 Marzo 1865 
8 A bril 1865.

10. A bril 1865.

17 Marzo 1864 
7 F ebr. 1865.

20 Marzo 1865
21  Dic. 1865.

10 A bril 1865.

2
1
1
2

1

1
%
1
4

9

1 2
2 2

9
7

2 0
305 ’
306.

124. D. F ran cisco  de las M o r a s .. . .  
D. M iguel R odríguez de los 

R ÍO S . ..............................................................

D. V alentín  M e n d e z .. . . .

Id e m .............................................. 400

400

1.® M ayo 1865 

1.® M a y o l8 6 o. 

7 Julio 1865

1 /  M ayo 1865 

1.® M ayo 1863. 

25 Oct. 1853.

1 9 1
125.

Id e m ............................................... 1 9 1
íSe le cuentan  18 años y  4  

m eses de serv icio  an e l307.

308.

126. íd e m ..................... .. 4-00

400
400
400
400

23 1 0 2 2

127 D. Julián C araballo ..................... Id e m ............................................... 7 Julio 1865. 7 Julio 1865. 9 9 2 2
( ejército .

309.
310.
311.

128.
129.
130.

D. A n ton io  V illa m a r in ..............
D. M anuel A lon so  y  Castro___
D. M anuel C respo ..........................
D. P ablo  N uñez ¿ . . . .  . .  * . .

Id em ................................. ........... ..
Id e m ........................../ ..................
Id em ........................................

17 Julio 1865. 
21 Julio 1865. 
28 Julio 1865.

17 Julio 1865. 
L °M a rzo l861  
28 Julio 1863.

9

5
9

9
1
9

1 2
26

1
312. 131. Id em ............................................... 400 4 A g. 1865. 

8 A g . 1865. 
28 A g . 1865. 
28 A g . 1865. 
i.® Set. 1865.

4 A g . 1865. 
14 En. 1864. 
28 A g . 1865. 
28 A g . 1865.'

t 8 25
313.
314.

132.
133.

D. José María Ibañez ...................
D. F rancisco  de P . T orres.........

Idem  ..............  . . . . . . . .  * 400
400

2 9 1 8 .
Id em ............................................... 9 8 4

315. 134. D. F ran cisco  Javier A g u ila r .. 
D. M anuel C on d e ..........................

Id e m ............................................... 400 9 8 4
316. 135 Id em ............................................... 400 1 .® Set. 1863. 9 8 2
317.
318.
319.
320.

136.
137.
138.
139.

D. R am ón  Castro G óm ez.
D. R aim u n do T orres Martínez.
D. L uis Siboni Jim énez.............
D. Juan García L u n a ................

Id e m ............................................ .
Id e m ...............................................
Id e m . ........................ .....................
Id em ................................. / ■ . . . . .

400
400
400
400

24 Set. 1865. 
2 Oct, 1865. 
5 Oct, 1865 

11 Oct. 1865.

24 Set. 1865. 
2 Oct, 1865. 
5 Oct, 1865. 

11 Oct. 1865.

%
9

9

7
7
6
6

5
9

> 24 
i -19

321. 140. D. Julio T orrec illa ....................... Id em ............................................... 400 13 Oct. 1865 13 Oct. 1865. 9 6»17
322. 141. |D. Juan P eñalver y Labarta . I d e m . . . 7 .............................. ...... 400 j 17 D ic. 1865. 

aW TES.
Haber pasivo.

17 Dic. 1865. 9 4■ 13
GES.

1 . » D. A lv aro  C on stan zo ................... Id e m ..............................................
/

133 N o c o n s t a .. . 13 9 28
£. » D. R afaél R od rígu ez  de los 

R i o s . . . . ............ ....................... Tdpm............ .............................. 9 10 A g . 1859. 5 8¡ 2 01

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado q u e  d e m u e s tr a  la  r e c a u d a c ió n  v e r if ica d a  p o r  las A d u a n a s  d e  la isla d e  C u b a  en  to d o  e l m es d e  A b r il  
p r ó x im o  pasad o , c o m p a r a d a  c o n  ig u a l p e r ío d o  d e l año an terior . Se p u b lic a  en la Gaceta con  a rreg lo  á lo  
d isp u esto  en  el a rt. 4.° d e l R ea l d e cr e to  d e  4 4 d e  A b r i l  d e  4 8 6 5 .

ADUANAS Y COLECTURÍAS.

com pa :

En 1865.

Escudos.

RACION.

En 1866.

Escudos.

RESUL

AUMENTO. . 

Escudos.

TADO.

BAJA.

Escudos.

1.403.087,340
374.009,820
219.424,190
166.962,005
111.104

80.003,540
104.962,680

26.036,420
25.404,700
53.590,660
8.273,700

15.917,120
16.055,640
4.2-15,270
2.775,500

1.586.422,810
378.251,742
151.506,397
180.090,018
197.567,996

84.909,896
120.981,671

60.166,421
15.590,034
47.179,155

2.-144,547
12.264,476
11.882,550
4.931,252
1.698,565

183.335,470 
- 4.241,922

13.128,013 
86.463,996 
4.906,356 

16 018,991 
34.130,001 

»

»
»

715,982
u

»
»

67.917,793
»

m
»

9.814,666
6.411,505
6.129,153
3.652,644
4.173,090

1.076,935

Cárdenas ............................................................................
C ienfucn>o s ...........................................................................
Casilda.......... ........................................................................

Manzanillo .........................................................................
Caibarien..............................................................................
Gibara ..................................................................................
G uantánam o................................ .......................................
Zaza ................................................................ i ......................
B a ra coa .................................................................................
Santa C ruz............... ...........................................................

T o t a l ...............................................................................................

A n m p .n tn  l í r m i r l n . .........................................................................

2.611.822,585 2.855.587,530 342.940,731

042 7

99.175,78.6

64.945

157.674,365 • 

401.439,310

;0p p e .= V .° B .°=E1 Director ge -

N ota. L os derechos dejados de percibir por las harinas introducidas en toda 
la isla durante el presente mes, á los tipos del año anterior, im portan ....................

Ascendiendo por lo tanto el aumento á 15,37 por 100, y  en escudos á .............

Madrid 12 de Junio de 1866.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico H 
n cra l, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecció n  g en era l de In stru cción  p ú b lica .
H allándose vacan te  en la E scu ela  de B ellas A rtes de 

V alladolid  la cátedra  de A ritm ética  y  G eom etría  de d i
bu jantes con  el su eldo anual de 1.000 e s c u d o s , esta D i
recc ión  general ha a corda do  que se p rovea  p or op osi
c ión  con  arreglo al p rogram a form ad o p or la E scuela  
su perior de P intura  y  E scu ltu ra  que constará  de los cu a 
tro e jerc ic ios  sigu ientes : 

á.° C ontestar á las pregu ntas que, relativas á la A r it 
m ética , saque cada op ositor  en suerte de entre las p ro 
puestas p or  él T ribunal.

2.° R eso lv er  en presencia  del Jurado los prob lem as 
a r itm ético s  que del m ism o m odo saquen á la suerte.

3.° R esp on d er  á todas las pregu ntas que en la m is
m a  form a  se les hagan relativas á la G eom etría ; y

4.° R eso lv er  los p rob lem as g eom étr icos  que p rop on - 
a el T ribuna l.

L os aspirantes presentarán en esta D irección  g en e 
ral sus solicitu des d ocu m en tadas dentro  del térm ino de 
dos m eses, á contar desde la pu blicación  de este an u n 
cio en la G a c e t a , debiendo acreditar su bu ena c o n d u c 
ta y haber cu m plid o  2 í  años de edad._

M adrid 9 de Junio de 1860.= E 1  D irector general in 
terino , M anuel R u iz  Ilig u ero .

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

S ección  3 .a— Negociado  2.®
RELACION NÚMERO 4 .

N ota de los créditos no negociables convertibles en  Leuda  
am ortizable de p rim era  clase que se hallan en c ircu 
lación.

C rédito núm . 2 12, á favor de las r e l ig iosas  franciscas 
descalzas de V a ld cm oro , p rov in cia  de M adrid : su valor 
3 .0 0 0  rs. vn .

Id. núm . 2 4 3 , a fa vor de la capellanía fundada por 
José G óm ez S ánchez en la parroquia del Sagrario de la 
Santa Iglesia  catedral de M álaga, M álaga: su va lor  
35.750.

Id. núm . 244, á fa vor de la capellanía que en el c o n 
ven to  de capuch in as de la C oruña fundaron D. F ra n cis
co  Tapia, D. P edro  L ópez Taibó, D oña Catalina H errera, 
D. P edro P a lom o Suarez de P ardillas y  D oña A n a  Za
m o ra , C oru ñ a : su v a lor  407.403,6.

Id. núm . 246, á favor de la capellanía que en la ig le 
sia parroquial de P iedrabuena fu ndó F elipa D ia z , Ciu
d a d -R ea l : su v a lor  40.579,33.

Id. núm . 247, á favor de la herm andad  ú obra pia de 
ciegos titulada de la V isitación  de Nuestra Señora de 
de Santa Isabel, M adrid : su va lor 73.953,9.

Id. núm . 2 4 8 , á favor de la capellanía fundada por 
D. A n ton io  G óm ez de los R ios  y  D oña F rancisca  M uñoz 
y R o m e r o , su m u je r , en el altar de N uestra S eñora  de 
la E levación  de la iglesia de San Ild e fon so , anejo de la 
de San M a rtin , M adrid : su valor 44.625,45.

Id. núm . 2 5 4 , á fa vor de la m em oria  que fundó T e
resa del P ozo  en L eg a n és , M a d rid : su va lor 2.988.

. Id. núm . 253, á fa vor de las religiosas de la Santísi
m a Trin idad de V ilanceta  en la v illa  de Oñate, P am p lo 
n a : su va lor 6.600.

Id. núm . 260, á favor del v ín cu lo  fundado por Don 
L oren zo  R iv e r a , G ra n a d a : su va lor  43.424,24.

Id. núm . 262, á fa vor del v ín cu lo  de D oña A na ue P e 
ralta , G ra n a d a : su va lor  2.640.

Id. núm . 264, á favor del m ayorazgo que fundó D on 
L u is  Dávila P on ce  de L eón  , G ran ad a : su valor 2.640.

Id. núm . 265, á favor del v ín cu lo  fundado por D on 
A n ton io  C órdoba , G ra n a d a : su va lor 46.800.

Id. núm . 266, á favor del m ayora zgo  que en el lugar 
de T u rón  fu n d ó D oña María Guillen , G ranada: su va lor  
8.994. •

Id. núm . 267 , á favor del v ín cu lo  fundado por Don 
M iguel de R a p s , G ra n a d a : su va lor 330.

Id. núm . 26 9 , á favor del m ayorazgo fundado por el 
L icen cia do  D. F ran cisco  de V argas, Zaragoza : su v a 
lor  d.680.

Id. núm . 2 7 3 , á favor del v ín cu lo  fundado por D ona 
Teresa V anes de C ordido , C o ru ñ a : su va lor  3.480.

Id. núm . 2 7 6 , á favor del m ayorazgo fundado por 
D. José del B a rr io , L og roñ o  : su va lor  43.200.

Id. núm . 277, á favor del v ín cu lo  y m ayorazgo fu n 
dado p or D. A n ton io  de A g u irre  y  A rteaga en la villa  
de N avarrete , S o r ia : su valor 44.787,27.

Id. núm . 2 7 8 , á favor del v ín cu lo  fundado por D on 
D iego A lvarez y D oña ju a n a  M anuela de Zarzosa , B a
dajoz : su v a lor 4.500.

Id. núm . 279 , á favor del v ín cu lo  fu ndado p or D iego 
H ernández C hanclon en la villa de A lbu rq u erqu e  , Ba
d a joz : su va lor  32.684,2.

Id. núm . 316 , á favor de la testam entaría de Doña 
M anuela A tm eller, B a rce lon a : su va lor  4.400.

Id. núm . 345, á favor de las religiosas franciscas de 
Santa Clara de A lla r íz , Orense : su valor 5.000.

Id. núm . 346 , á favor de las religiosas franciscas de 
S a n ta C la ra , G ran ada : su va lor  4.000.

M adrid 26 de Marzo de 48 G 6 .= E n riqu c de Ortega.—  
C o n fo rm c .= C a ld e r o n .= \ '.°  B .°= M ora les .

RELACION NÚMERO 5.
N ota de los créditos no negociables convertibles en Leuda  

a m ortizable de p rim era  clase que se hallcm en c ircu 
lación.

C réd ito  núm . 358, expedido á favor del m ayorazgo 
que fundaron D. F ern an do Laso de la V ega y F ig u c iv a  
y  su h ijo  D. G arcía , prov in cia  de B ad a joz: su va lor 
33.363,20 rs. vn.

Id. núm . 359, á favor del m ayorazgo de A na R od rí
guez , viuda de Juan de M edina, F ra n cisco  M edina, su 
h ijo  , y  D oña Isabel N u ñ e z , su m u jer , B a d a jo z :• su v a 
lor  9.558,42.

Id. núm . 362, á favor del m ayorazgo que fu ndó el 
L icen cia do  L oren zo  de T e jad a , B ú r g o s : su va lor  4.200.

Id. núm . 364 , á favor de la capellanía prim era que 
en la iglesia colegia l de la villa de U gijar fu ndó el D oc 
tor Juan Diez de R o ja s , G ranada: su va lor 46.990,6.

Id. núm . 365, á favor de la capellanía fundada por 
D. F ra n cisco  Javier T o r a l , G ranada: su valor 20/175.

Id. núm . 366, á favor de la capellanía fundada p or 
Justo de T orres y  D oña Isabel M on toy a , G ranada : su 
va lor 3.000.

Id. núm . 403, á favor de las religiosas de Santa Isa
bel de la v illa  de V illa r ó , B ilbao : su valor 5.000.

Id. núm . 404, á favor de las religiosas de Santa Isa
bel de la villa de V il la r ó , B ilb a o : su va lor 720.

Id. núm . 413, á favor de la m em oria y misa, capella
nías fundadas por F ra n cisco  G uerrero en el con ven to  
de religiosas bernardas recoletas llam adas del Sacra
m en to , M adrid : su va lor 96.643.

Id. núm . 415, á favor de la capellanía llam ada de A n 
tonia V aqu en a , fundada en la parroquial de San Juan, 
en C alatayud, Zaragoza-: su valor 6.042,12.

Id. núm . 436, á favor de D. M anuel G arcía de la M e
sa , M adrid : su va lor  4.428.

Id. núm . 4 7 1 , á favor del v ín cu lo  fundado por D oña 
Juana L ob o  , B adajoz: su va lor 462,20.

Id. núm . 472, á favor del v ín cu lo  fundado en H ues
ear por D. Juan B orria  y  A n a  M oren o , su m ujer, G ra
nada : su valor 5.580.

Id. núm . 475, á favor del v ín cu lo  fundado en ‘ M adrid 
p or R u iz  Sánchez del M onte y D oña F lor  D ia , Madrid: 
su valor 7.920.

Id. núm . 483, á favor de la m em oria  fu ndada por el 
L icen ciado Galindo en el con v en to  de carm elitas calza
dos de A lca lá  de H enares, G uadalajara : su va lor 12.189.

Id: núm . 48 4 , á favor del Cabildo eclesiástico de la 
anteiglesia de L e z a m a , B ilbao : su va lor 442,6.

Id. núm . 485, á favor del P resbítero beneficiado D on 
D om ingo de M aech as, en la parroquial de d icha a n te - , 
iglesia , B ilbao : su valor 5.596,23.

Id. núm . 486, á favor de las capellanías unidas fu n 
dadas por D oña María A n ton ia  do Goitia , en la p arro
quial de Lozam a, B ilbao : su v a !or 17.602,6.

Id. núm . 487, á favor de la fábrica de la parroquial 
de A lm en drale jó , B ad a joz: su va lor 9.510,27.

Id. núm . 490, á favor del patronato R ea l de legos 
de D oña Juana Bautista de Orellana y S o sa , M adrid: 
su va lor  52.832,46.

Id. núm . 496, á favor de la capellanía colativa  que 
en la villa de A lcoben d as fundó_ D oña F rancisca  G ua- 
dalís , M adrid : su valor 3.798.

Id. núm . 497, á favor de la capellanía colativa  que 
en la v illa  de A lcobend as so halla fundada bajo el título 
de C on se jo , M adrid : su valor 39.225,32.

Id. núm . 532, á favor del M aestre-escuela de la
iglesia colegia l de S o r ia : su valor 600.

Id. núm . 552 , á favor de la capellanía que en Santa 
María de Ladillo, de la ciudad de Frías, fundó D. Mateo 
G óm ez de N azares, B ú rg os : su valor 23.424.

Id. núm . 561, á favor del m ayorazgo fundado en 
M cutrida ñor A lon so  L ópez M oren o , M adrid : su valor 
1 4 .617 ,10 /

Id. núm . 563 , á favor del v ín cu lo  que fundaron Don 
Juan de V illanueva y A n a  H ernández de la C anal, Ma
drid : su valfir 4.302,8.

Id. núm . 560, á favor del m ayorazgo fundado por 
D. F ra n cisco  Q uiñones , M adrid: su valor 39.600.

Id. núm . 5.67, á favor de las religiosas de Sañta Ma
ría de la villa de Zafra , B ad a joz: su valor 2.640.

Id. núm . 574, á favor de la m em oria que fu n d ó  D on 
D iego Meneses en Colm enar V ie jo , M adrid : su v a lor  
408.345. . ■
' Id. núm . 574, á favor de la capellanía de m isa do 
alba y escuela fundada en la parroquia de T a ñ e s , po n ~ 
ce jo  de C aso, por D. Gabriel A lon so  de P ra d o , O viedo: 
su v a lor  7.362. t

Id. núm . 575, á favor del hospital de M arsilla , P am 
p lona : su valor 702,8.

Id. núm . 576, á favor del beneficio  de San B ern ar
d o , fundado por el R do. D. P o n c io , Obispo en la Santa 
iglesia de B arcelon a : su valor 2.904.

Id. núm . 578, á favor de la capellanía que fu ndó e n  
la parroquial de la villa de A zcoitia  D. P edro A ch arán , 
G uipúzcoa : su valor 21.995,46.

M adrid 27 do Marzo de 4866.— P. O., A n ton io  A leg re .—  
C onform e.— C alderón .— V.° B .°— M orales.

Fábrica nacion al del Sello.
Con la debida autorización y  bajo las con d icion es que 

se previene en el p liego aprobado por ;la Superioridad , 
el que se inserta á continuación  , se procederá en esta 
F ábrica á contratar el sum inistro de la leña de en cin a  
que este establecim iento necesita para su con su m o en el 
p róx im o año econ óm ico  de 4866 á 4867, habiéndose se
ñalado para el rem ate el dia 40 de Julio p r ó x im o , á las  
d oce  en punto de su m añana.

M adrid 46 de Junio de 1866 .= E 1 A d m in istrad or Je
fe ,  N icolás del A lcázar y Ochoa.
P liego de condiciones para la contratación  en pública  su 

basta de la leña de encina que necesita  para^ su consu 
mo la Fábrica nacional del Sello en  el p ró x im o  año  
económ ico de 4866 á 1867.
4.a L a H acienda pública contrata por m ed io  de pú

blica licitación  la leña de encina que necesita esta F á 
brica nacional del Sello desde 4.° de Julio de 4866 á 
30 do Junio de 4867, calcu lándose el con su m o p rob a b le  
en todo el año en 4.000 arrobas.

2 .a La F ábrica nacional del Sello se reserva efl dere
cho de pedir al contratista, y  este tendrá o b lig a c ió n  de 
facilitar 500 arrobas m ás, si así lo exigieran  las n eces i
dades del servicio. El contratista no podrá h a cer  r e c la 
m ación alguna si la F ábrica no gastase todo el n ú m ero  
de arrobas de leña de encina que se determ in an  com o  
consu m o probable en d ich o econ óm ico .

3 .a La leña ha de ser de encina lim pia y  seca  sin que 
contenga tierra a lgu n a , cortada en trozos d e  n u eve  á 
42 pulgadas y proporcion alm ente las demás d im en sion es  
para que sirva al uso de las estufas á que se la  destina.

4.a Será de cuenta del contratista los g a stos  de c o n 
d u cción  , ^descargue y peso del género, así c o m o  tam bién 
todos aquellos que se originen en la fo r m a c ió n  del ex 
p edien te, otorgam ientos y copias de escritura.

5.a El contratista entregará la leña en la F ábrica  
nacional del Sello con form e se vaya necesitando', p révio 
aviso de seis dias de anticipación  ; y  si no lo ver ifica se  
ó si la leña no fuese adm isible se com prará á s u  costa 
la cantidad necesaria en ajuste alzado, ó com o m e jo r  Se 
e st im e , con  asistencia del E scribano de H a cien d a  que 
dará testim onio de la com pra y aviso al con tra tista  p or 
si quiere presenciarla. Si resultase ser el p recio  de la le 
ña m ayor que el de contrata, abonará el rem atan te la d i
ferencia en el preciso térm ino de seis d ia s ; p e ro  si fue
se m enor, no tendrá derecho á reclam ar ca n tid a d  a l
guna.

6 .a Para los efectos de este contrato se en tien d en  re
nunciados todos los priv ilegios ó fuero especia l, o b lig á n 
dose el rematante por m edio de escritura p ú b lica  otor
gada dentro de los och o  dias sigu ientes al en  que se lo  
com u niqu e la aprobación  do la contrata, á responderá



cualquiera falta de lo estipulado, conforme á lo.preveni
do en el art. 8.* de la Real instrucción de lo  de Setiembre 
de 1858. Si así no lo hiciese perdería la cantidad deposi
tada, teniéndose por rescindido el contrato ; siendo laí 
consecuencias de este hecho que se celebre nuevo re: 
mate á perjuicio suyo , bajo iguales condiciones que ê  
anterior, pagando el primer rematante la diferencia de; 
primero al segundo remate, y satisfaciendo aquél los per
juicios irrogados al Estado por la demora del servicio 
cuya responsabilidad se hará efectiva de la cantidad de
positada y de sus demás bienes, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.* del Real decreto de 87 de Febrérc 
de 1858.

7.a La leña que el contratista entregue en la Fábri
ca del Sello será reconocida por el Administrador Jefe 
y Contador; y resultando admisible por reunir todas laí 
condiciones de contrata, se expedirá el correspondiente 
recibo que será satisfecho por la Caja de caudales de 
establecimiento previa consignación de fondos.

8.* La subasta se verificará en la Fábrica naciona 
del Sello el dia 10 de Julio próximo, prévios los corres
pondientes anuncios en la  G a c e t a  del Gobierno, Diarit 
oficial de Avisos y Boletín oficial de la provincia, anun
ciándose también por medio de carteles colocad^ j0 
parajes públicos. Dicho acto será prestido por el Ad 
ministrador Jefe, asociado del Contador y del Escriban, 
de Hacienda.
' 9-a Desde las doce álas doce y media del expresad,
nía se recibirán por el Presidente de la subasta los plie
gos cerrados que presenten los licitadores, los cualei 
acompañarán al propio tiempo la carta de pago de h 
Caja general de Depósitos que acredite haber entregad, 
en la misma ia cantidad de 30 escudos en metálico ó si 

 ̂ equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se nu
meraran por el orden que se presenten y estarán exac
tamente arreglados al modelo que al pié se inserta.

10. El mencionado depósito.de 30 escudos de qu( 
trata la condición anterior se devolverá á todos aquellos 
cuyas posturas no fuesen admisibles, reservándose e 
Presidente el del mejor postor, el cual lo ampliará hasts 
la cantidad de 100 escudos en mqtálico ó su equivalente

 ̂ en papel del Estado á los tipos establecidos en las clases 
de valores para este objeto cuya ■suma afianzará el cum
plimiento del servicio á que se obliga.

11. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el acto,.leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose el servicio ala más benefi
ciosa .para el Estado.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá entre los firmantes de las mismas una licitación 
oral por término de lo  minutos, adjudicándosela subas
ta a la que más beneficíe los intereses del Erario y en 
su defecto á la que hubiese sido presentada primera
mente. *

18. El precio de cada arroba de leña se fija en 300 
milésimas de escudo, tipo señalado á la baja.

13. El remate no tendrá efecto sin la aprobación dél 
. Gobierno de S. M.

...  Madrid 18 de Abril de 1866. =E1 Administrador Jefe» 
Nicolás dél Alcázar y Ochoa.

Modelo de proposición.
D. N de N  , vecino de    que vive cplle

de . . . . .  número  y reúne cuantas circunstancias
exige la ley para  ̂representar en acto público , enterado 
del anuncio publicado en la G a c e t a  del d ia .. . . .  núme- 
í °  para la adquisición en pública subasta de la le
na que jiecesita la Fábrica nacional del Selló en el pró
ximo año económico de 1866 á 1867, se compromete á 
entregar cada arroba de dicho artículo al precio cLg. 
por letra) a cuyo' efecto acompaña la carta, ¿e pago aue
Depósito^ entrega r' & 30 esoudos en- ía Caja general de

(Fecha y firma del interesado.)

Con la debida autorización y bajólas condiciones que 
se previenen en el pliego aprobado por la Superioridad 
que se inserta á continuación, se procederá en esta Fá
brica á contratar el suministro de cuerda de cáñamo que 
este establecimiento necesita para su consumo en el pró
ximo año económico de 1866 á 1867; habiéndose seña
lado para el remate el dia 10 de Julio próximo á las doce 
en punto de su mañana.

Madrid 16 de Junio de 1866.=E1 Administrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Pliego de condiciones para , la contratación en pública 
subasta de la cuerda de cáñamo, para el enfarde gene
ral de los efectos timbrados que se remiten á las pro
vincias.

y .-^a Hacienda pública contrata por medio de pú
blica licitación la cuerda de cañamo que para el enfarde 
general necesita esta Fábrica durante el próximo año 
económico de 1866 á 1867; calculándose el consumo 
anual de cuerda en 130 arrobas.

8 /  Queda obligado el contratista á suministrar el 
bramante, hilo laso ó cuerda gorda.que se le pida, sien
do cada una de dichas clases de la calidad superior.

3.a El contratista tendrá obligación de facilitará la 
Fabrica, si las circunstancias del servicio lo exigen, 70 
arrobas más de cuerda, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á reclamar cantidad alguna si no^se gas
tare en el año el número de arrobas que se consideran 
como consumo probable en el mismo y se determinan 
en la condición 1.a

4.â Será de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar la cuerda 
en esta Fábrica, así como también todos aquellos que se 
originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento y copias de escritura.

6.a El contratista entregará la* cuerda en esta Fábri
ca conforme se vaya necesitando, prévio aviso de tres 
dias y si no lo verificase ó si aquella no fuese admisible 
se comprará á su costa el todo del pedido ó la cantidad 
que faltase, en ajuste alzadoó como mejor convenga, con 
asistencia de! Escribano de Hacienda que dará testimo- ' 
nio de la compra y aviso al contratista por si quiere 
presenciarla.

Si en la referida compra el precio fuese mayor que 
el de contrata, abonará el rematante la diferencia en el 
término de cinco dias; pero si fuera menor, no tendrá 
derecho á reclamar cantidad alguna.

6.a ' Para los efectos de este contrato se entienden re
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, 
obligándose el rematante por medio de escritura públi
ca otorgada dentro de los oeho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta á responder de cualquier falta 
de lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
con arreglo á lo que se dispone en el art. i i  de la ley de 
Contabilidad.

7.a Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tuviera efecto en el término que se 
señala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, siendo las consecuencias de este hecho que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones que el an
terior, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo remate, satisfaciendo aquel los per
juicios irrogados al Estado por la demora del servicio, 
reteniéndole la garantía de la subasta para cubrir esta 
í’esponsabilidad y las demás que se originen secuestrán

dole al efecto los bienes necesarios si aquella no al
canzase.

8.a La cuerda que entregue el contratista será reco
nocida en el acto por los Jefes del establecimiento, y re
sultando admisible por reunir las condiciones de contra
ta, se expedirán los correspondientes recibos que serán 
satisfechos mensualmente por medio de libramiento con
tra la Caja de caudales de esta Fábrica nacional.

9.a La «ubasta se verificará en esta Fábrica el dia 10 
dé Julio próximo, prévios los correspondientes anuncios 
en la G a c e t a  del Gobierno, Diario oficial de Avisos y 
Boletín oficial de la provincia, y además por medio de 
carteles colócados en los parajes públicos.

El acto de la subasta será presidido por el Adminis
trador Jefe de este establecimiento con asistencia del 
Contador, y Escribano de Hacienda.

10. Desde las doce á las doce y media del expresado 
diá se recibirán por el Presidente del acto de la ■ 
los pliegos cerrados que presenten fo  ̂ ’ * . . .  
meándolos por el órden l -  ,A . . ’ nu'  
feridos pliegos - A  los re-
de 09" -  «^rrados débera acompañar la carta
-  que áéfédité el ingreso en la Caja general de
Depósitos de la cantidad de 60 escudos en metálico ó su 
equivalente’ en papel del Estado. Los pliegos serán re
dactados precisamente con arreglo al modelo que al pié 
se expresa.

11. El mencionado depósito de 60 escudos deque 
trata la condición anterior se devolverá á todos aque
llos cuyas posturas no fuesen admisibles , reservándole 
el Presidente ja del mejor postor el cual lo ampliará 
hasta la cantidad de 160 escudos en metálico ó su equi
valente en papel del Estado.

18. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas;y adjudicándose el servicio áfias más bene
ficiosas pará el Estado. \

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá entre loé firmantes de las mismas una licita- 
ciqn verbal por término de un cuarto de: hora, adjudi
cándose por; último el servicio á la más beneficiosa pa
rada Hacienda ó en su defecto á la que hubiera sido 
presentada primeramente.

13. No se admitirán proposiciones que excedan del 
precio de ÍOj escudos cada arroba de .cuerda.

11. 'El remate definitivo no tendrá efecto sin la apro
bación, del Gobierno de S. M.

Madrid 1¡3 de Abril de 1866.=E1 administrador Jefe 
Nicolás del Alcázar y Ochoa»

Modelo de proposición.
D. Ñ. de ;N ., vecino de.. . . ,  que viye calle de___

núm ero.. . , ;  cuarto.. . ,  que reúne cuantas circunstan
cias exige la ley para representar eh ácto público" ente
rado del anuncio publicado en la G a c e t a  del Gobierno 
del dia.de.; . . . ,  número   y de las demás Condicio
nes y requisitos que se previenen para la adjudicación 
en pública subasta de la cuerda de cáñamo que necesita 
la Fábrica nacional del Sello, para el enfarde general 
de los efectos timbrados que se remitan á las provincias 
en ,el próximo año económico de 1866 á 1867, se com
promete á entregar cada arroba del indicado género al 
preció d e . . . . . .  escudos (por letra), á cuy ó efecto acom
paña el recibo ó documento que acredite ,1a entrega de 
60 escudos en la Caja general de Depósitos.

(Fecha, V fir7T)fl rlpl inbT»Dcarln

Caja de Ahorros de Madrid.
EtíTAúo délas operaciones verificadas el domingo 17 de 

Junio de 1866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

. .INGRESOS.

Plazuela délas 
Descalzas.'

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.
Total

de
imponentes.

Sección 1.a. .,. 
8.a. . 1.
3.a..:.
4.a..:.

18.848
7.586

34.876
33.064

148
93

387
345

61
»
»
»

808
93

387
345

Plazuela 
de San Mülan, 

núm. 11. :

Seqciqn 5.a. . . 80.056 886 9 835

Calle 
ie (Fuencarral 

(Hospicio). -

Sección 6.a. .:. 16.480 188 8 184

T o t a l e s . . 130.784 1.375 * 78 . 1.447

REINTEGROS.

Jlamela de ¡as 
Descalzas.

Rs. vn.
Número

■le pa^os por 
saldo.

ídem 
á cuenta.

Total
número de 

pagos.

teccion 1.a___ 150.784,57 107 36 143

El Director de semana, Manuel Catalá de Valerio- 
a.=Los Vocales, Estanislao de Urquijo.=Ignacio Mu- 
loz de Baena.=Francisco Javier Muguiro.=Juan Tra- 
resedo.=.José Maseda de Quirós.=Basilio Sebastian Cas- 
ellanos.=Marqués de San Isidro.=Marqués de San Fe- 
ices.=Benito del Collado y Ardanuy.=Alejandro R a- 
airez de Villa-Urrutia.=José Sanz y Barea =Lorenzo 
fornandez Villavicencio. =  Antonio Baquer y  Reta- 
losa.

Administración general 
de la Real Gasa y Patrimonio.

 ̂Se saca á pública subasta el suministro de cebada y 
paja pelaza que sea necesaria para la manutención del ga
nado de Reales Caballerizas desde l.° de Agosto prójim o 
hasta 31 de Jufio de 1867, por pujas á la llana y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Administración general, en la cual tendrá 
lugar el remate el dia 88 del actual, ú las dos de la 
tarde.

Palacio 16 de Junio de 1866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 7886—3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Prats de Llusanés se halla vacante por fallecimiento 
iel que la obtenía. Su dotación consiste en 850 escudos 
anuales, satisfechos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente en el término de 30 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Barcelona 18 de Mayo de 1866.=El Gobernador, Ig
nacio Mendeztle Vigo. 7839—3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

banchorreja, dotada con el sueldo anual de 180 escudos 
pagados do fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al AlcaldejPresidente de aquel Munici
pio dentro del térrqino dé un mes, contado desde la pu
blicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
olicial y Boletín de esta provincia; teniendo entendido 
que sera preferido el aspirante que reúna los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 18^3 .

• j tu ^ ^ A y o .d e  1866.=*El Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. - 7816—8

 ̂ Gobierno de provincia de Burgos.
halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Solarana,,dotada con el sueldo anual de 1.500 
reales , procedentes de los ingreáos del presupuesto mu
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 81 de Ju
nio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de, dicha Municipalidad dentro de 30 
clias, contadas desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plenasujecion al art. 79 de la ley munici
pal, y teniendo en cuéntalo que dispone el Real decré- 
to de 19 de Octubre de 1853 y Real Órden de 81 del mis
mo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Búrgos 80 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, Vicen
te Lozana. • 7189—1

Gobierno de la provincia dé 25árágóza.
Se halla vacante Id plaza de Farmacéutico titular de 

Beneficencia de tercera clase de La Almolda, dotada 
con 180 escudos cobrados por. trimestres vencidos del pre- ' 
supuesto rnunicipal; teniendo además 900 por la asisten- 
ciadeLvecindarib, cobradlos por,reparto entre estos y 
garantizados por una seriedad dé mayores contribu
yentes.

Los Sres. Profespres que se hallen en el caso de so - 
licitarla-dirigirán sus instancias documentadas al seño'r 
Presidente de ja corporación municipal dentro del tér
mino.de 30 dias, á coñtaf desde la publicación de este 
anuncie.

Zaragoza!;0 de Junio dé 1866.=Alejandro Marquina
7848

Ayuntamiento) constitucional de Añorbe, 
provincia jie Pamplona.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano que 
constituyen loé pueblds dúÁñofbé , firapu yOlcóz, con 
residencia en el p.infero , y del que distan los segundos 
un cu pto  de hora y media hora respectivamente; la cual 
deberá proveerse al tenor del reglamento orgánico de 9 
de Noviembre de 1864. Consiste su dotación en 850 es
cudos por la asistencia á los  pobres, por estar compren
dida en el art. 8.* ^cas.p 4.*.de dicho reglamento.; y en 
550 robos de trigo además, por la asistencia á las fami
lias acomodadas que se han asociado. El pliego de con-' 
diciones aprobado por la superioridad obra en la Secre
taría de este Ayuntamiento. Las solicitudes se dirigirán 
al Presidente.del mismo en el término da 30 dias siguien
tes al de la inserción'del-presente anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Añorbe 86 de Mayo de Í866.=El Alcalde Presidente, 
Fernando Lizarraga." 7^45

Ayuntamiento constitucional 
de Fuente del Maestre.

D. Manuel Rodríguez Zámbrano, Alcalde Presiden
te del. Ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Fuente del Maestre.

Hago saber que estando vacante la plaza de Medici
na y Cirugía titular de esta villa en el partido judicial de 
Zafra, provincia de l^adajoz, declarada como partido de 
primera clase, con la dotación anual de 4.000 rs., se ha
ce notorio con autorización; del Sr. Gobernador de esta 
provincia, á fin de que los Profesores que aspiren á su 
obtención presenten sus solicitudes en la 'Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  y BoUtin 
oficial, acompañadas de relación documentada de sus 
méritos y servicios y certificación de buena conducta, 
para después proceder á lo que haya lugar con arreglo á 
las prescripciones del reglamento orgánico de 9 de No
viembre de 1864.

Fuente del Maestre.8 de Junio de 1866.=E1 Alcalde, 
Manuel Rodriguez.=De su órden, Alonso Fernandez, 
Secretario. 7^40

Ayuntamiento constitucional de Oliva.
, D. José Antonio Martí de Veses, Alcalde constitucio

nal de la villa de Oliva.
Hago saber que hallándose vacante en esta' villa por 

muerte de los que lo obtenían un partido médico de pri
mera clase, servido por Médico puro y Cirujano separa
damente para la asistencia de los pobres y demás fines 
que menciona el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, 
dotado con 400 escudos anuales pagados por trimestres 
vencidos, se abre concurso á la provisión de esta plaza 1 
por el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en eí Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; dentro de cuyo plazo podrán los 
aspirantes presentar en la Secretaría de este Ayuntamien
to la correspondiente solicitud y demás documentos que 
justifiquen sus méritos y servicios.

La durapion del contrato será por dos años, que da
rán principio en 1.* de Julio próximo y concluirán en 30’ 
de Junio de 1868.

¿Oliva 1.a de Mayo de 1866.=José A. Martí de Yeses.
7844

Ayuntamiento constitucional de Barrax.
D. Juan Antonio Diaz, Alcalde interino de esta villa 

de Barrax.
Hago saber se halla vacante la plaza de Médico-ciru

jano titular de esta villa, dotada con 400 escudos anua
les como partido de primera clase, pagados del fondo 
municipal y por trimestres vencidos, siendo obligación 
del Facultativo asistir á 800 Tamilias pobres, causas de 
oficio y quintas: si excediese el número de pobres de la 
cifra citada, se abonará en la forma que prescribe el ar
tículo 8.° del reglamento de partidos médicos. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de este Ayuntamiento en el término de un mes, 
que se contará desde el dia en que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Barrax 13 de Junio de 1866.=Juan Antonio D iaz.=  
Por su mandado, Valeriano Miranda, Secretario.

7843

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Lérida.

Debiendo procederse á nueva subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación en los almacenes de 
efectos estancados, sitos en la capital de Lérida, según 
órden de la Dirección general de lientas Estancadas y 
Loterías, se anuncia al público para los que quieran inte
resarse en la subasta que se verificará el dia 80 de Julio 
próximo, álas doce de la mañana, ante los Sres. Gober
nador, Administrador y Escribano de Hacienda de esta 
provincia, á cuyo efecto pueden enterarse del pliego de 
condiciones publicado en el Boletín oficial de la misma, 
núm. 47, de 18ffde Abril del corriente año, y que se halla 
de manifiesto en la referida Administración de Ha
cienda.

Lérida 9 de Junio de 1866.=E1 A dm in istradorD ie
go A. -Rovés. 7101

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Toledo.

Por el presente, por segunda vez y por el término 
demueve dias útiles contados desde lá inserción de .este, 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se c ita , llama y 
emplaza á D. Javier Aparici, Inspector que fué de Cor
reos en ,1a línea.de Talayera de la Reina, para que por 
sí, sus herederos (caso d.e que hubiese fallecido) ó per- 
sónaque á uno ú otros represente, acuda á esta .Adm i
nistración á satisfacer la cantidad de 33 escudos 333 mi
lésimas de escudo , que se halla adeudando á la Hacien
da pública según más por menor se explica en la certifi
cación que continúa; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Toledo 86 de Mayo de 1866.=José A. Bustardi.

D. Hilario del R e y , Jefe de Negociado de tercera cla
se y,Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia de To
ledo.

Certifico que por esta Administración' se instrüyé 
expediente contra D. Javier Aparici , Inspector que fue 
de Correos en la línea de Talavera de la Reina , por al
cance de 33 escudos 333 , milésimas de escudo, proce
dente de.una paga cobrada indebidamentuen el año de 
1839; y según aparece del propio expediente viene obli
gado á reintegrar al Tesoro público la indicada , can
tidad.

Y para que consté * en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 184 y 185 ¿el reglamentó: orgánico clel 
Tribunal de Cuentas del.Reino de 8 de Setiembre de 
1853 , puesto que se ignora el paradero de dicho funcio
nario, expido la presente con^el V.* B.* del Sr. Admi
nistrador en Toledo á86 de Mayo de 1860i=sHilario del 
Rey.=«=V.* B .*=  Bustardi. 674?

Real Audiencia de Albacete.
Secretaría.

Hallándose vacante la plaza de Canciller-Registrador 
de esta Real Audiencia por defunción de Q. José María 
Castillá;que la desempeñaba, ha acordado la Exceleñtí- : 
sima Sala de gobierno se anuncie la vacante de dicha 
pláza, á fin de que los que aspiren á obtenerla concur
ran dentro del término de 40 dias, contados desde el en 

vque se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presentando sus solicitudes documentadas -en la Secre
taría de estayeferfoa Audiencia.

Albacete 9 de Mayo do 1866.= Justo José Banqueri.
: 6488

Universidad literaria de Granada.
D. Juan Bautista Enriquez, Rector de esta Univer

sidad &c.
Hago saber que se halla vacante en la Escuela d e ’ 

Bellas Artes de esta capital la cátedra de Aritmética y 
Geometría del Dibujante, dotada con el sueldo anual de 
400 escudos, la que deberá proveerse por oposición en 
los términos acostumbrados, y de conformidad con lo 
dispuesto por la Dirección general de Instrucción pu
blica, en su órden de 80 de Febrero último.

Los ejercicios se verificarán en esta capital.
Para ser admitido á la oposición se necesita:

1.° Ser español. .
8.° Tener cumplidos 84 años (Je edad.
3.° Haber observado una conducta moral é irrepren- 

sible. !
Los ejercicios serán cuatro : ; *

L° Contestar á las preguntas que, relativas á la Arit
mética, saque cada opositor en suerte de entre las pro
puestas por el Tribunal.

8.* Resolver en presencia del Turado los problemas 
aritméticos que del mismo modo saquen á la suerte.

3.° Responder á todas las preguntas que en la mis
ma forma les hagan, relativas á la Geometría.

4. Resolver los problemas geométricos que propon
ga el Tribunal.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
.de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 5 de Mayo de 1866.=Juan B. Enriquez.
6857

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente y en virtud de providencia del Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y 
su partido, se cita á Manuel Eseandon García, natural de Pes- 
querin, distrito de Oviedo, y Sebastiana Galabia, natural de So
ria, y José Eseandon y á Romualdo Galabia, padres y  abuelos 
paternos y maternos de María de Jesús Eseandon y Calabia, 
para que en el término de 15 dias contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se presenten en este Tribu
nal de la Vicaria y oficio del infrascrito Notario, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á pre tar favorable ó negativo el con
sejo que según la ley necesita la María de Jesús para el matri
monio que'intenta contraer con Vicente Perez; pues de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 25 de Mayo de 1866.=Licenciado, Cirilo Brea y 
Egea. , 7241—2

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro, refrendada por 
el Escribano de número de la misma D. Jacinto Zapatero y para 
pago de un acreedor, se saca á pública subasta la casa sita en 
esta capital y su calle de Preciados, núm. 74 moderno, con ac
cesorias á la de Jacometrezo distinguida por ésta parte con el 
num. 59 de la macana 379, cuya área mide §84 metros, equi- . 
valentes á 11.386 piés cuadrados, retasada por los peritos Ar
quitectos de la Academia de Nobles Artes de San Fernando 
D. Juan Bautista Peironnet y D. Carlos Col ¡bi en la cantidad de 
1.600.000 rs. vn. á rebajar cargas, habiéndoseseñalado para que 
tenga lagar el remate el dia 9- de Julio próximo á fes diez de su 
mañana, en 1a au iiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, bajo el'tipo de su retasa. -

Eo que se hace saber para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta, advirtiéndoles que los tí
tulos se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, y 
que el mejor postor dejará en garantía en el acto de dicha su
basta la cantidad de 1.000 escudos.

Madrid 16 de Junio de 186S.=Jacinto Zapatero. 7247

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancj 
del distrito de Ruenavista de esta capital, refrendada del Escri 
baño que suscribe, se sacan á pública subasta varios muebles y  
efectos de café, tasados en la cantidad de 6.945 rs., que tiene 
puestos de manifiesto su depositario D. Juan Prieto, habitante 
en la calle de la Gorguera, café de la Amistad, para cuyo re
mate se ha señalado el dia 18 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S.,.sita en el piso bajo de la Ter
ritorial.

Madrid 1 de Junio de 1866.=Acisclo Moya. 7227

Por providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez de 
primer a instancia dol distrito del Congreso de esta corte, se cita 
y emplaza por término de nueve dias á Manuel Subedia López, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula Morales a pres
tar una declaración en causa pendiente en dicho Juzgado por 
lesiones al mismo Manuel Subedia; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar. "

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte se cita, llama y emplaza 
á los parientes. más próximos de Juan Antón Bernabé , natural 
de Alicante, hijo de Santiago y Magdalena, soltero, sillero y de 
25 años de edad, que falleció en el Hospital general de e&ta cor
te el dia 20 de Enero último, para que en el término de nueve 
diás comparezcán en dicho Juzgado á fin de hacerles saber una 
providencia. ^

^ “El Sr. D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista. .

Por el presente se cita y llama á Mr. Antonio Cosme, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 20 días se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal que por la Escribanía de D. Policarpo López en el mismo se 
sigue ; apercibido que de no hacerlo podrá pararle í 61*^1̂ 0.

Por providencia del Sr, D. .Julián Martinez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, se ci
ta y empDza por término de 30 dias á D. Joaquín Blanco Gon
zález, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula Morales 
á responder á los cargos que le resultan #n causa que con ira eí 
mismo se.sigue por estafa; .apercibido que de .no hacerlo se se
guirá ía causa en su ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martinez Delga
do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza por última vez y término de tres días a 
D. Mariano Sanz Recio y á D. Lino López SaDz, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezcan en este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm, 3, piso tercero, á orestar declaración y . demás que conven
ga en caüáa criminal que se sigue por falsificación de documen
tos; bajo apercibimiento. .

Madrid 6 de Marzo dej1866.=Por mandado de S. S., J. rseira,
4892

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
éuás, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano del numero D. Juan 
Zozaya, se hace saber que en junta general de acreedores ce
lebrada bajo lá presidencia de dicho Sr. Juez el día 28 de le 
brero último fuéron nombrados síndicos del concurso-de Don 
Juan Puigbert y Fonf, de esta vecindad, D. Juan Caldeiro y 
D Saturnino Gómez, también de esta vecindad; lo que se hace 
público por el presente á fin de que todos los que adeuden al 
concursado lo tengan entendido y entreguen lo que sea: a di*' 
chas síndicos. ^

Juzgado de Guerra de Castlla la Nueva. En virtud de pro
videncia del Exorno. Sr. Auditor de Guerra, se cita y llama a to
dos los acreedores al [concurso voluntauo de D. Miguel de la 
Vega y Brigdale, para que dentro del término de 20 días con
tados desdé ía inserción de este anuncio, se presenten en este 
Juzgado de Guerra, sito en la calle de Atocha, num. 4, piso 
entresuelo, con los títulos justificativos de sus créditos a usar
de su derecho. ^ n

Madrid 8 de Marzo de 1866.=E1 Escribano, Vicente Cas-
tañeda. ' 4925

PARTE NO OFICIAL.
I N T E I O R

MADRID.— Estado sanitario.— A la tempestad quo 
hubo en la tarde del domingo último se sucedieron dos 
dias de un calor de 88*, con vientos secos y más ó ménos 
duros del S-E..y del E -S -E .; mas habiendo saltado estos 
desde el dia 18 al O-S-O., N-E. y al N -O ., descendió la 
columna termométrica 18*, sintiéndose fresco en las ma
drugadas y  noches. La atmósfera estuvo revuelta, tor
mentosa y con aparato de lluvia,, la que se verificó 
acompañada de granizo en la tarde del miércoles 13.

No han dejado de influir en" las enfermedades rei
nantes estas variaciones atmosféricas; así es que estu
vieron interpoladas las afecciones gástricas y reumáti
cas con las catarrales y nerviosas, complicándose algu
nas veces las unas con las otras. Esto dió lugar á que, 
sin ser en lo general demasiado graves las dolencias, se 
prolongaran en su curso y tuvieran una terminación, 
que á veces no era de esperar. Presentáronse bastantes 
intermitentes de tipo errático y cotidiano, que cedieron 
fácilmente á fia acción de la quina y á sus alcaloides; 
también hubo no pocas fiebres eruptivas, entre ellas las 
viruelas y el sarampión.

Las defunciones afortunadamente no fueron en gran 
núm ero, á pesar de que entre las enfermedades agudas 
se observaron .algunos casos. de pleuresías, pulmonías,, 
congestiones hepáticas y cerebrales, viruelas confluen
tes y anginas diftéricas; los óbitos, pues, cási todos fue
ron ocasionados por dolencias crónicas, producidos las 
más de las veces por las tisis, catarros pulmonales y 
vexicales, asmas, parálisis, lesiones orgánicas del cora
zón y de los grandes vasos é infartos viscerales. (Siglo 
médico.)

ANUNCIOS.
CAJA ÑACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LAS

condiciones generales establecidas para los seguros en 
esta Compañía, se avisa á los señores socios con pólizas 
números 81 y 884, cuyas anualidades no se hicieron 
qfectivas á sus respectivos vencimientos, que podrán re
tirar de esta Dirección los oportunos resguardos den
tro de los tres meses siguientes, á contar desde aquella 
época-, pasados los cuales sin haberlo así verificado su
frirán los perjuicios que en dichas condiciones" se esta
blecen.

Madrid 15 de Junio de 1866.=E1 Director, José Corfc 
y Claur. 7885

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO, BANCO 
do Madrid, Clavel, 13, principal.—Habiéndoseextravia- 
do un recibo de imposición del extinguido Banco de 
Economías, á nombre de D. Vicente Rius y F ora , nú
mero 315, del plazo de 18 meses, por valor de reales ve
llón se ruega á la persona en poder de quien se
halle lo presente en las oficinas de esta Sociedad, ca
lle del Clavel, 13, principal; en el supuesto de que tras
currido el-plazo de dos meses quedará sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid 1‘5 de Junio de 1866.=Por la Sociedad de Cré
dito y Fomento, Banco de Madrid, el Secretario general, 
Juan M. Delgado. 7881

SANTOS DEL  DIA.

Santos Marco, Marceliano , Ciríaco y Paula, mártires) 
y Santa Macrina, virgen.

Cuarenta Floras en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Junio de 1866.

ACRAS. Barómetro 
reducido á 0o 
onmilímetros

TIMPKBiTK

Reaumur.

RAEN GRADOS

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

1 8 ...
8 t .  

6  t .
9 n.

705.67 
706,07
705.68 
704,96 
705,13 
705,79

13*,4 
18°,0 
81°,4 
81*,8 
19°,4 
15°,0

16°,7 
88°,5 
86°,7 
87°,3 
84°,3 
18°,7

N .. . .
N. O .. 
O. . .  . 
N.N.O. 
N .E .. 
N .E ..

Despej. *
Idem.
Nubes.
Idem.
Oási d.°
Despej.0

Temperatura máxima del d ia .......... .. |
Temperatura máxima al so l............J
Temperatura mínima del dia.........% . |

83°,5 
30 \1 
10°,8

89°,4 
37*,6 
18°,8

Evaporación en las 84 horas., 5,8 
Lluvia en id. id ............ .. »

milímetros.
ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa-  
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña- 
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 17 de Junio de 1866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica i 0° 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc- 

cíoh dol 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mwr

Bilbao. . . 767,fi 16,0 N. O.. Calma C.*,lluv.° T ranq/
Oviedo.. . 766,7 80,4 S. 0 . . Vien.* Nubes. .
Boruña... 764,8 18,0 N .E .. Idem. Cubierto Rizada.
Santiago.
Oporto.. .

765,6 17,3 N ....... Brisa. Idem. . . 9
764,6 81,8 N .. Idem . Despej.*. P. oleaj.

Lisboa___ 768,8 18,7 N. . . . V.°fte. Cási d.°. Bella.
Badajoz... 
San Fer.*

756,1 34,0 N . Brisa Despej.0,. 9

á las 7 .. 768,8 88,7 E.S.E. Brisa. Al. nube. Tranq.8
Sevilla.. . 763,0 87,4 S. E .. Idem. Nubes. . B
Tarifa___ 760,8 83,8 E........ Idem. Despej.0. Tranq.4
Granada . 766,3 80,8 S. O . . Calma Idem . . . »
Alicante . 761,8 86,0 S Brisa. Al. nubs. Rizada.
Murcia.. . 761,8 83,8 O. s . o Idem . N ubes.. B
Valencia. 760,0 83.6 S. 0 . . Idem. Despej.*. ))
Palma. .. 768,5 84,0 S. 0 . . Calma Idem . . . Tranq.4
Barcelona 759,0 88,5 N ....... Brisa. Idem . . . Idem.
Zaragoza. 757,5 88,4 N. O .. Vien.0 Idem . .. »
S oria .. .  . 738,7 17,8 N .E . . Calma Idem. .. 9
Búrgos... 766,5 16,8 N .E .. Vien.0 Cási cub. 1»
Valladolid 764,1 19,4 N .E .. Brisa. Dcspei.*. B
Salaman/ 763,8 81,0 N. E . . Calma Idem , . . »
Madrid.. . 760,8 88,5 N. O .. Idem. Idem.. . »
Cid-Real. 764,0 83,4 N .O .. Brisa. Idem. .. »
Albacete. 761,6 88,0 S. O .. Idem. Nubes... »
Brest á 7. 761,3 14,4 N ....... Vien.0 Idem.. Oleaje.
Bayona id. 767,0 16,0 N. O .. Idem L luvia.. Gruesa.
Cette i d . . 767,3 30,0 N. O .. Brisa. Despej.0. Tranq.
Mars.a id. 758,8 8í,3 N. O... Idem. Idem - . . Oleaje,

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Junio de 1866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 

ccalígrados.

Direcciofi
del

Tiento.
Estado del cielo.

S.Petersburgo 759,4 8°,5 E.......... Cási d.°.
Stokolmo........ 745,6 11°, 5 O. S .O . C.°, llu.4
V iena............. 761,0 84°,0 N .O .. . Alg.a nube.
Berna.............. 764,5 17°,6 E. S. E . Despejado.G rcenw ich ,. . 754,3 13°,4 O. S .O . i ■ JCubierto.
Bruselas......... 739,5 á9°,4 S. E . . . Idem.
Dunqucrque.. 750,8 18°,0 S. O . . . Despejado.
F^arís............... 758,9 80°,4 s . Idem.
Burdeos......... 758,8 88°,0 E ......... Idem.
L yon ............... 763,5 88*,0 S. O . . . Idem.
Florencia----- 768,9 80°,5 S. O . . . Cubierto.
R om a ............. 763,6 88°,0 N.N.O. Despejado.Ñapóles........... 763,8 19*,0 N. O . . . N ubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ge
rona.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente :

EMTRAIJO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE RO Y.

9.076 arrobas de trigo.
8.631 ídem do harina.

íuem cíe car D on.

118 vacas, que hacen 53.394 libras de peso.
630 carneros, que hacen 1S.Í38 libras de peso.
184 corderos, que hacen S.712 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  M AYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 4,700 á 5,100 escudos arroba, y de 
0,836 d 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.

Jamón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,854 á 
0,866 escudos libra.

Vino, de i  á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,143 á 0,4Si escudos.

PRECIOS DE GRA-NOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,200 á 2,600 escudos fanega.
Trigo vendido.......................... a,0G1 fanegas.

Precio m edio  4,857 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Junio de 1866. =  E! Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 14 de Junio.— Interior, $6-75. — Diferida, 
88-85.

Amsterdam  13 de Junio— Interior, 87 ^ .— Diferida, 
88 %

Londres 14 de Junio.— Consolidados , 86 % á'86%

París 15 de Junio.— Interior español, 30 *A. — Dife
rida, 30.

ESPECTÁCULOS.

r ‘ T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.— Función á beneficio de los pobres de la parro
quia de San José.—La comedia en tres actos Los sol
dados de plomo.—La comedia en un acto A un cobarde 
otro mayor.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — 84 de abono.— Tercer tur
no.— Sétima série.—Funcion.extraordinaria para maña
na martes á beneficio deD; Antonio Lamadrid.—La co
media en un acto Los primeros amores.—La comedia en 
un acto La novia impaciente.—La zarzuela en un acto 
Un pleito.

Todos los artistas que toman parte en esta función 
se han prestado á ello gustosos en obsequio del bene
ficiado.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A  las nueve déla 
noche.— Variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.


